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Resumen 

Palabras claves: Análisis sísmico, sismo, dinámica de estructuras, respuesta estructural, análisis dinámico.  

RESUMEN 

El análisis estructural de edificaciones en zona sísmica permite diseñar estructuras que garanticen un buen 

desempeño de las mismas al estar sometidas a la acción de los terremotos, procurando la seguridad de las 

personas que en ella residen. En tal sentido, el Reglamento INPRES-CIRSOC 103 - Parte I establece dos 

lineamientos fundamentales para abordar dicho análisis, el método estático, para estructuras bajas menores a 

3 niveles o 9 metros, y el método dinámico, para aquellas que no cumplen con las condiciones para realizar un 

análisis estático. Este último presenta determinadas simplificaciones que se presumen poner en estudio, 

examinando si las mismas permiten un análisis adecuado de las construcciones. Se establece entonces como 

objetivo para el presente trabajo la comparación de respuestas sísmicas de modelos establecidos bajo el método 

dinámico y para distintos tipos de terremotos con las consideraciones del reglamento, sus implicancias y su 

alcance. Los resultados obtenidos permiten observar dicha comparación. 

ABSTRACT 

The structural analysis of buildings in seismic zones allows for the design of structures that ensure good 

performance when subjected to earthquakes, aiming to guarantee the safety of the people residing in them. In 

this regard, the INPRES-CIRSOC 103 - Part I regulation establishes two fundamental guidelines for addressing 

this analysis: the static method for low-rise structures under 3 stories or 9 meters, and the dynamic method for 

those that do not meet the conditions for a static analysis. The latter presents certain simplifications that are 

presumed to be studied, examining whether they allow for an adequate analysis of the constructions. The 

objective of this work is thus to compare the seismic responses of models established under the dynamic method 

for different types of earthquakes, with the considerations of the regulation, their implications, and scope. The 

results obtained allow for observing this comparison. 
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Prefacio 

Mendoza es una provincia propensa a manifestar sismos con bastante regularidad. Dentro de lo expresado en 

el reglamento vigente, la provincia queda comprendida en la zona 3 (este y norte mendocino) y zona 4 (centro 

y oeste mendocino) de peligrosidad sísmica más intensa lo que conlleva a una importante atención de la 

ingeniería civil estructural local.  

El reglamento de aplicación da pautas para la evaluación de las respuestas sísmicas de las estructuras, pero no 

hace referencia explícita sobre el emplazamiento de la estructura, en cuanto a la cercanía a la falla, por ejemplo; 

o bien no realiza diferencias sobre la fuente sísmica, es decir terremotos con características de pulso o vibratorio. 

Se pretende entonces presentar la evaluación de tres sistemas estructurales sismorresistentes, los mismos son, 

pórtico de diez pisos en altura y tres vanos, pórtico de diez vanos en horizontal y pórtico-tabique en altura de 

diez pisos. Ante una excitación sísmica tipo pulso, realizar una comparativa con sismos de carácter vibratorio, y 

exponer así sus resultados tanto de demanda, deformaciones y propuestas a tener en consideración. 

La elección de los sistemas estructurales fue pensada para dar mayor visibilidad a sistemas desarrollados en el 

presente en la provincia y plantear así qué sucede, ante un evento sísmico, con edificios de mediana altura.  

Se conoce también que los códigos de edificación limita la altura de dichos edificios por razones arquitectónicas 

o de eficiencia energética, debido a que la ciudad de Mendoza se encuentra en un oasis y se pretenden espacios 

habitacionales  por debajo de la copa de los árboles, pero se reconoce también que la eficiencia energética  ya 

no presenta un problema mayor para las tecnologías en auge en ese sector, no siendo así, en el campo de la 

sismicidad, la implementación de avances y evaluaciones más concretos. 

Es por ello que esta investigación propone la evolución ya presentada con el fin de brindar a las futuras 

investigaciones las premisas para poder desarrollar técnicas de análisis que muestren de forma más profunda el 

comportamiento de las edificaciones cercanas a falla.  
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Capítulo 1 

Marco teórico 

Los Terremotos suceden debido a que la corteza de la tierra está en permanente movimiento. El movimiento se 

produce entre las distintas placas tectónicas que están en un pseudo-contacto. A esta zona se la llama: Falla 

Geológica. Los desplazamientos relativos entre dos placas tectónicas, en la falla geológica, provocan terremotos 

que se los denomina: “Terremotos interplaca”. 

La manifestación de dichos fenómenos naturales se produce por ondas sísmicas que se propagan desde el foco 

en el interior de la Tierra, donde se ha producido la rotura de la corteza el terremoto. Hay dos tipos principales 

de ondas: las Ondas de Cuerpo u Ondas Internas (P y S) que son las que viajan por el interior de la Tierra y las 

Ondas Superficiales que lo hacen solamente por la superficie terrestre. 

Mucha ha sido la investigación en el campo de la sismicidad, de las cuales se toma parte e interesa. Pero es de 

principal interés para este proyecto lo explorado también en el ámbito local tomando como ideas principales las 

evaluaciones realizadas por los trabajos de Frau, Palazzo y Tornello quienes, con respaldo de los demás autores 

a continuación citados, plantan las bases para la exploración en el tema de este proyecto. 

Se define entonces como sismo armónico/vibratorio al que se caracteriza por un movimiento oscilante de la 

estructura, que sigue una forma sinusoidal. Es conocido por generar una oscilación suave y de baja frecuencia. 

Este tipo de vibración no suele producir daños severos porque su intensidad es moderada y sus efectos no se 

acumulan de manera rápida o significativa. Las oscilaciones en este caso pueden durar entre 15 y 30 segundos, 

aunque en algunos casos pueden prolongarse. Esto puede ocasionar incomodidad en las personas dentro de la 

estructura, pero generalmente no implica riesgos graves para la integridad de la edificación. 

Por otro lado, los sismos tipo impulsivos, se caracterizan por un pico de energía muy elevado, de corta duración 

(entre 2 y 3 segundos). Esta vibración es mucho más peligrosa, ya que la estructura recibe una gran cantidad de 

energía en un tiempo muy breve, lo que puede generar daños significativos si la edificación no está diseñada 

para resistir estas cargas. La corta duración de los terremotos del tipo impulsivo impide que las estructuras 

puedan generar la ductilidad necesaria para disipar la energía que el terremoto le entrega a la estructura. 

Para el presente proyecto de investigación se utilizó una caracterización de acuerdo al índice de impulsividad de 

un componente de velocidad horizontal (IP):  
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Tabla 1.1: Clasificación del índice de impulsividad. 

 

Se comenzará con una introducción a aspectos pertinentes al estudio sísmico, haciendo hincapié a la evaluación 

de sismos cercanos a la falla para luego retomar a los estudios hechos previamente de estructuras y su respuesta 

sísmica.  

1.1 Análisis en la evolución de la respuesta sísmica 

Velestsos et al. (1965) desarrolla investigaciones ante la respuesta de modelos vibratorios de un grado de 

libertad para excitaciones tipo impulsivo descubriendo que las respuestas sísmicas de este tipo de estructuras 

se verían condicionadas por los pulsos de aceleración y velocidad en los periodos bajos a intermedios y sensible 

a los desplazamientos en las estructuras de periodos más largos, dando así los principios para los posteriores  

análisis que llevarían, en algunos casos, a distintas adecuaciones de los reglamentos. 

Numerosos terremotos sucedieron posteriores a estas investigaciones, uno de ellos, con registros destructivos, 

es el terremoto de San Fernando el 9 de febrero de 1971 con una magnitud de M=6,2 otro es el terremoto del 

Imperial Valley en 1979 contando con un pulso largo de aceleración de 0,36g registrado en la estación James 

Road a 4,0 km de la falla.  

Sin embargo, Iwan, W.D. (1998) plantea la discusión con el terremoto de San Fernando, afirmando que no se lo 

ha de poner en primer plano de análisis debido a la ocurrencia del terremoto de Landers en 1992, donde se ve 

caracterizado el fenómeno near-source (falla cercana) por la presencia de velocidades de gran amplitud. Los 

registros de este sismo fueron captados sobre una estación ubicada a pocos kilómetros de la proyección de la 

traza de falla. 

Anderson y Bertero (1987) encuentran, estudiando los efectos de pulsos de aceleración en estructuras de acero, 

que en las regiones cercanas a fallas los terremotos impulsivos provocan daños severos en las estructuras, 

presentándose en los niveles más bajos de las misma. También concluyeron que los registros sísmicos variaban 

de acuerdo con factores geológicos debido a la propagación de la onda símica desde la falla, llegando a la 

conclusión que, una estructura cercana a la falla presenta respuesta dinámica más elevadas que una alejada a 

ella. 
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Bajo estas consideraciones, queda definido que la respuesta dinámica de una estructura estará condicionada en 

parte por la cercanía a la falla. Stewart et al. (2001) establecen que la zona cerca de falla toma un rango de 60 

km para la cuantificación de la directividad de la ruptura y Bray and Rodriguez-Marke (2004) la acotan a 20 km. 

Partiendo de estas hipótesis, Frau y Saragnoni evalúan los efectos de la directividad de la ruptura en terremotos 

tipo pulso donde concluyen que en países como EE UU ya en la década pasada se puso en discusión la necesidad 

de incluir requerimientos en el diseño que contemplen la demanda sísmica en estructuras cercanas a la falla; 

enfatizando también que, en Sudamérica, a pesar de la evidencia científica ya recopilada, aún no se ha dado la 

“debida atención”. 

Además, deja presentado regresiones que permiten obtener pulsos artificiales de velocidad y aceleración para 

los análisis “de manera sencilla y práctica” para poder contemplar los efectos de estos sismos, siendo estos 

tomados para el presente trabajo a modo de herramienta. 

1.2 Respuesta de las estructuras ante terremotos tipo pulso 

La respuesta de variados sistemas estructurales ante la excitación sísmica no es un campo muy explorado por la 

investigación. Ya sea por falta de conocimiento o falta de interés debido a que su aplicación parece ser acotada 

a zonas donde solo el riesgo sísmico atenta contra el primer artículo del presente reglamento argentino. Pero 

justamente por eso es que, si se pretende salvar vidas, ante un terremoto, la estructura debe diseñarse para 

cubrir con cierto nivel de seguridad esa premisa, y es por ello que el análisis dinámico de dichas edificaciones 

debe ser un tema a atender. 

Performance Improvement of Long Period Building Structures Subjected to Severe Pulse Type Ground Motions 

de Anderson, Bertero y Bertero (1999) presenta un estudio a estructuras de periodos mayores a 1,5 segundo 

ante la excitación con un sismo tipo pulso dando conclusiones y lineamientos interesantes para el análisis del 

presente trabajo, siendo alguno de ellos el planteo que hicieron para la solución a disminuir las demandas de 

deriva de piso y rotaciones inelásticas. 

Planteaban que, previo a esta investigación, la estrategia convencional ante estos inconvenientes era aumentar 

la resistencia o rigidez de los miembros pero que esta alternativa era una solución inadecuada e ineficiente. Con 

esto como base, proponen la evaluación de sistemas aporticados de acero y hormigón armado de 15 a 41 pisos 

sometidos a análisis dinámicos no lineales para cuatro terremotos de pulso cercanos obteniendo derivas de 

pisos excesivas de 3,5 a 5,4%. 
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Al someter las estructuras al uso de juntas de acero y placas de confinamiento, además de varios tabiques 

obtuvieron que, si bien los desplazamientos fueron reducidos, las fuerzas de inercia y los cortes de piso fueron 

incrementando significativamente, concluyendo que la mejor alternativa era la utilización de disipadores. 

En base a los antecedentes precedentes, el presente trabajo de tesis pretende investigar que sucede con 

estructuras de periodos más bajos, con alturas intermedias, como son las construcciones de Mendoza cuando 

se encuentran sujetas a terremotos con características de pulso y terremotos del tipo vibratorios. 
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Capítulo 2 

Definición de tipologías estructurales 

Como punto de partida, se definieron tres tipos de modelos estructurales para realizar su posterior análisis, 

ubicados en la Ciudad de Mendoza, con el fin de reflejar la respuesta estructural de edificios de hormigón 

armado tipo pórticos. 

2.1 Consideraciones y materiales 

Los reglamentos considerados para el análisis son los siguientes: 

• CIRSOC 101: Cargas permanentes y sobrecargas mínimas de diseño para Edificios y otras estructuras 

(2005). 

• INPRES CIRSOC 103: Reglamento argentino para construcciones sismo resistentes. Parte I (2013), parte 

II (2005) y parte III (2018). 

• CIRSOC 201: Reglamento argentino de estructuras de hormigón (2005). 

Los materiales empleados son:  

• Hormigón H-30 (resistencia a compresión de 30 MPa) en losas, vigas, tabiques estructurales y columnas. 

Pe= 25 KN/m3 (H°A°). 

• Acero ADN 420 (tensión de fluencia de 420 MPa) en losas, vigas y columnas. 

Para este proyecto en particular, el análisis se realizó únicamente en la dirección “X”. Para ello, se anularon las 

reacciones, fuerzas y efectos en la dirección perpendicular a esta con el fin de simplificar el proyecto y obtener 

resultados más precisos, evitando la influencia de efectos indeseables derivados de la interacción entre ambas 

direcciones. 

2.2 Modelos estructurales 

Se proponen tres estructuras con vanos de 6 metros de ancho, longitud de 5 metros y altura de 3,5 metros 

adaptándose a las características propias de cada caso como se muestran en las figuras siguientes. 

Los casos analizados son: 

i) CASO 1: Estructura aporticada en altura de 10 niveles y 3 vanos, compuesto por 8 columnas en 

planta vinculadas como se muestra en el esquema, Figura 1.1 
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ii) CASO 2: Estructura conformadas por Pórtico – Tabique en altura de 10 niveles, compuesto por 

2 columnas laterales en planta vinculadas como se muestra en el esquema con 2 tabiques 

estructurales, Figura 1.2. 

iii) CASO 3: Estructura aporticada de 10 vanos, compuesto por 22 columnas en planta vinculadas 

como se muestra en el esquema, Figura 1.3. 
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Figura 1. 1. Caso 1. 
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Figura 1. 2. Caso 2. 
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Figura 1. 3. Caso 3. 
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2.3 Predimensionado de los elementos estructurales que conforman los modelos 

2.3.1  Caso 1: Estructura aporticada en altura de tres vanos 

Para realizar el predimensionado de los pórticos, correspondientes al caso en estudio, se emplea una regla 

sencilla que establece que, el área correspondiente a los elementos estructurales de un vano representa el 2% 

del área en planta de la estructura.  

El desarrollo de dicho cálculo se muestra a continuación junto con los resultados obtenidos. 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎 
= 2% = 0,02 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 = 𝐴𝑛𝑐ℎ𝑜 × 𝐿𝑎𝑟𝑔𝑜 × 𝑛° 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑛𝑜𝑠 × 2% 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 = 6𝑚 × 5𝑚 × 3 𝑣𝑎𝑛𝑜𝑠 × 0,02 = 1,8 𝑚2 

Una vez obtenida el área que corresponde a los elementos estructurales, se procede a calcular el área que le 

corresponde a cada columna en planta, siendo 8 las adoptadas: 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎

𝑛° 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎𝑠
 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎 =
1,8 𝑚2

8
= 0,225 𝑚2 

Se adopta una dimensión fija en una de las direcciones de una de las columnas en análisis (𝑎 = 0,5 𝑚), 

obteniendo el valor de la dimensión faltante de la siguiente manera: 

ℎ =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎

𝑎
 

ℎ =
0,225 𝑚2

0,4 𝑚
= 0,6 𝑚 

Adoptando finalmente columnas rectangulares de dimensiones de 40 cm x 60 cm 

Para el caso de las vigas, se decide adoptar las dimensiones conseguidas en el cálculo precedente, es decir, se 

adoptan vigas de igual dimensión a las columnas. 

Con las dimensiones obtenidas se lleva a cabo el cálculo de la armadura mínima correspondiente a las secciones 

de los elementos pertinentes a los pórticos: 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛 = 1% ∗ 𝐴𝑔 = 0,01 × 0,225𝑚2 = 0,00225 𝑚2 = 22,5 𝑐𝑚2 
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La armadura longitudinal adoptada son 8 barras con diámetro de 20 mm, siendo As = 25,14 cm2, con estribos de 

barras con diámetro de 8 mm cada 15 cm. 

Se procede a verificar las separaciones mínimas entre barras para las columnas: 

𝑥 ≤ 15 𝑑𝑏𝑒 

𝑥 ≤ 15 × 8𝑚𝑚 = 120 𝑚𝑚 

𝑥 =
𝑙𝑎𝑑𝑜

2
− 𝑐𝑐 − 𝑑𝑏𝑒 − 𝑑𝑏 −

𝑑𝑏

2
 

𝑥 =
300𝑚𝑚

2
− 15𝑚𝑚 − 8𝑚𝑚 − 20𝑚𝑚 −

20𝑚𝑚

2
= 97𝑚𝑚 

97𝑚𝑚 ≤ 120𝑚𝑚 → 𝑉𝑒𝑟𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎 

Se verifica la separación entre barras para vigas: 

𝑠𝑚𝑖𝑛 {
≥ 𝑑𝑏

≥ 25 𝑚𝑚
≥ 1,33 𝑡𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑎𝑔𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑔𝑟𝑢𝑒𝑠𝑜

 

𝑠 = 97𝑚𝑚 ≥ 20𝑚𝑚  𝑦  𝑠 = 97𝑚𝑚 ≥ 25𝑚𝑚 → 𝑉𝑒𝑟𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎 

A continuación, se resumen las dimensiones y las armaduras correspondientes a modelar en los softwares: 

• VIGAS: Sección de 40 cm x 60 cm, armadura longitudinal 8db20 mm y estribos db 8mm cada 15 cm. 

• COLUMNAS: Sección de 40 cm x 60 cm, armadura longitudinal 8db20 mm y estribos db 8mm cada 15 

cm. 

Todos los elementos estructurales contarán con un recubrimiento mínima de 2.50 cm.  

2.3.2  Caso 2: Estructura conformada por Pórtico – Tabique 

Para el predimensionado de los elementos estructurales, se procede a realizar el cálculo aproximado expuesto 

para el caso 1. El desarrollo del mismo se muestra a continuación junto con los resultados obtenidos. 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎 
= 2% = 0,02 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 = 𝐴𝑛𝑐ℎ𝑜 × 𝐿𝑎𝑟𝑔𝑜 × 𝑛° 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑛𝑜𝑠 × 2% 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 = 6𝑚 × 5𝑚 × 1 𝑣𝑎𝑛𝑜𝑠 × 0,02 = 0,6 𝑚2 

Una vez obtenida el área que corresponde a los elementos estructurales, se calcula la superficie considerando 

cuatro elementos, teniendo en cuenta que dos serán columnas y dos tabiques: 
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Á𝑟𝑒𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎 =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎

𝑛° 𝑒𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠
 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎 =
0,6 𝑚2

4
= 0,15 𝑚2 

Dejando fija una dimensión en análisis (𝑎 = 0,4 𝑚), se obtiene el valor del ancho faltante de la siguiente manera: 

ℎ =
Á𝑟𝑒𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎

𝑎
 

ℎ =
0,15 𝑚2

0,4 𝑚
= 0,38 𝑚 

Para este caso, se decide adoptar dimensiones de 0,4m por 0,4m para vigas y columnas. 

Con las medidas obtenidas se lleva a cabo el cálculo de la armadura mínima correspondiente a las secciones de 

los elementos: 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛 = 1% ∗ 𝐴𝑔 = 0,01 × 0,15𝑚2 = 0,0015 𝑚2 = 15 𝑐𝑚2 

La armadura longitudinal adoptada es 6 db 20 mm, siendo As = 18,85 cm2. 

Se procede a verificar las separaciones mínimas entre barras para las columnas: 

𝑥 ≤ 15 𝑑𝑏𝑒 

𝑥 ≤ 15 × 8𝑚𝑚 = 120 𝑚𝑚 

𝑥 =
𝑙𝑎𝑑𝑜

2
− 𝑐𝑐 − 𝑑𝑏𝑒 − 𝑑𝑏 −

𝑑𝑏

2
 

𝑥 =
400𝑚𝑚

2
− 15𝑚𝑚 − 8𝑚𝑚 − 20𝑚𝑚 −

20𝑚𝑚

2
= 147𝑚𝑚 

147𝑚𝑚 ≥ 120𝑚𝑚 → 𝑁𝑜 𝑉𝑒𝑟𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎, 𝑛𝑒𝑐𝑒𝑠𝑖𝑡𝑎 𝐺𝑎𝑛𝑐ℎ𝑜 

Se verifica la separación entre barras para vigas: 

𝑠𝑚𝑖𝑛 {
≥ 𝑑𝑏

≥ 25 𝑚𝑚
≥ 1,33 𝑡𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑎𝑔𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑔𝑟𝑢𝑒𝑠𝑜

 

𝑠 = 147𝑚𝑚 ≥ 20𝑚𝑚  𝑦  𝑠 = 147𝑚𝑚 ≥ 25𝑚𝑚 → 𝑉𝑒𝑟𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎 

A continuación, se resumen las dimensiones y las armaduras correspondientes a modelar en los softwares: 

• VIGAS: Sección de 40 cm x 40 cm, armadura longitudinal 6db20 mm y estribos db 8mm cada 15 cm. 



 

 

 

 

 

 
PROYECTO FINAL 

 
2025 

 
 

32 

 

• COLUMNAS: Sección de 40 cm x 40 cm, armadura longitudinal 6db20 mm y estribos db 8mm cada 15 

cm. 

• TABIQUES: Se adopta, en primera instancia, tabiques de 40cm x 3m (longitud por diseño), armadura a 

verificar por análisis estático. 

2.3.3  Caso 3: Estructura aporticada de 10 vanos 

En el caso en estudio se adoptan dimensiones mínimas para cada miembro estructural, siendo estas obtenidas 

mediante condiciones reglamentarias y prácticas del buen construir. 

Para el caso de vigas y columnas, se decide adoptar 0,25 metros de alto y 0,25 metros de ancho. 

Con las medidas obtenidas se lleva a cabo el cálculo de la armadura mínima correspondiente a las secciones de 

los elementos correspondientes a los pórticos: 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛 = 1% ∗ 𝐴𝑔 = 0,01 × 0,0625𝑚2 = 0,000625 𝑚2 = 6,25 𝑐𝑚2 

La armadura longitudinal adoptada es 6 db 12 mm, siendo As = 6,79 cm2. 

Se procede a verificar las separaciones mínimas entre barras para las columnas: 

𝑥 ≤ 15 𝑑𝑏𝑒 

𝑥 ≤ 15 × 10𝑚𝑚 = 150 𝑚𝑚 

𝑥 =
𝑙𝑎𝑑𝑜

2
− 𝑐𝑐 − 𝑑𝑏𝑒 − 𝑑𝑏 −

𝑑𝑏

2
 

𝑥 =
500𝑚𝑚

2
− 15𝑚𝑚 − 10𝑚𝑚 − 12𝑚𝑚 −

12𝑚𝑚

2
= 82 𝑚𝑚 

82𝑚𝑚 ≤ 150𝑚𝑚 →  𝑉𝑒𝑟𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎, 𝑁𝑜 𝑛𝑒𝑐𝑒𝑠𝑖𝑡𝑎 𝐺𝑎𝑛𝑐ℎ𝑜 

Se verifica la separación entre barras para vigas: 

𝑠𝑚𝑖𝑛 {
≥ 𝑑𝑏

≥ 25 𝑚𝑚
≥ 1,33 𝑡𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑎𝑔𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑔𝑟𝑢𝑒𝑠𝑜

 

𝑠 = 82 𝑚𝑚 ≥ 25𝑚𝑚 → 𝑉𝑒𝑟𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎 

A continuación, se resumen las dimensiones y las armaduras correspondientes a modelar en los softwares: 

• VIGAS: Sección de 25 cm x 25 cm, armadura longitudinal 6 db12 mm y estribos db 10 mm cada 15 cm. 

• COLUMNAS: Sección de 25 cm x 25 cm, armadura longitudinal 6 db12 mm y estribos db 10 mm cada 15 

cm. 
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Capítulo 3 

Análisis estático 

3.1 Consideraciones comunes a todos los casos en estudio 

En este apartado se exponen parámetros pertinentes al análisis estático que corresponden a todos los casos por 

igual, debido a que los mismos dependen de la ubicación de las estructuras y todas fueron pensadas en el mismo 

lugar de emplazamiento.  

Análisis de carga. 

Se tienen en cuenta cuatro tipos de cargas: las cargas muertas D (dead), es decir, los pesos de cada uno de los 

elementos estructurales, las sobrecargas de uso L (live) que se definen en base al destino, E (earthquake) que 

son las cargas correspondientes a la acción sísmica y S (snow), cargas de nieve. El resto de las cargas (presión de 

fluidos, viento, lluvia, etc.) no aplican para el presente análisis.   

Para obtener la resistencia requerida, es decir, la condición de diseño más crítica, se mayoran las cargas y su 

combinación y el valor final se obtiene con el mayor resultante de las ecuaciones extraídas del CIRSOC 201: 

𝐶𝑂𝑀𝐵 1 = 1,4 ∙ 𝐷 

𝐶𝑂𝑀𝐵 2 = 1,2 ∙ 𝐷 + 1,6 ∙ 𝐿 + 0,5 ∙ 𝑆 

𝐶𝑂𝑀𝐵 3 = 1,2 ∙ 𝐷 + 0,5 ∙ 𝐿 + 1,6 ∙ 𝑆 

𝐶𝑂𝑀𝐵 4 = 1,2 ∙ 𝐷 + 1 ∙ 𝐸𝑋 + 0,25 ∙ 𝐿 + 0,7 ∙ 𝑆 + 1 ∙ 𝐸𝑉 

𝐶𝑂𝑀𝐵 5 = 1,2 ∙ 𝐷 − 1 ∙ 𝐸𝑋 + 0,25 ∙ 𝐿 + 0,7 ∙ 𝑆 + 1 ∙ 𝐸𝑉 

𝐶𝑂𝑀𝐵 6 = 0,9 ∙ 𝐷 + 1 ∙ 𝐸𝑋 + 1 ∙ 𝐸𝑉 

𝐶𝑂𝑀𝐵 7 = 0,9 ∙ 𝐷 − 1 ∙ 𝐸𝑋 + 1 ∙ 𝐸𝑉 

Nota: Para el presente análisis no se ha aplicada lo indicado por la ADENDA del año 2018 del INPRES en cuanto 

a los factores de mayoración de las cargas permanentes (D) cuando interviene la acción sísmica (E) al igual que 

lo definido para las combinaciones de carga 6 y 7, precedente. 

Sobre cargas de diseño (L) 

Se determinan estos valores según la Tabla 4.1, Reglamento CIRSOC 101,2005; en apéndice, Tabla A.2. 
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1) L = 1 kN/m2 para azoteas inaccesibles. 

2) L = 2,5 kN/m2 para usos de oficinas. 

Estos valores serán aceptados por un factor de simultaneidad para sobrecargas de uso y accidentales extraído 

de la Tabla 3.3 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005; en apéndice, Tabla A.7. Siendo:  

1) f1 = 0 para azoteas inaccesibles. 

2) f1 = 0,25 para el resto de los locales donde la probabilidad de ocurrencia de la sobre carga es 

reducida (oficina). 

Carga de nieve (S) 

Se adopta un peso por metro cuadrado en función de estadísticas y mediciones de nievometría para la zona 

precordillerana de Mendoza: 

S = 30 kg/m2 

Afectada por un factor que tiene en cuenta que se trata de una cubierta horizontal o que no permite la 

evacuación de la nieve, extraído de la Tabla 3.3 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005; en apéndice, Tabla 

A.7. 

f2 = 0,70 

Peligrosidad sísmica 

Obtenida mediante la Tabla 2.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.4.  

La zona de Mendoza se encuentra en una zona sísmica 4 con una muy elevada peligrosidad sísmica, contando 

con una aceleración máxima del suelo de as = 0, 35 g. 

Tipo de sitio 

Como caracterización de sitio para los modelos propuestos se adopta un suelo de acuerdo a la Tabla 2.2 del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.5, tipo SD cohesivo, consistente, de baja plasticidad. 

Gravas y/o arenas de baja densidad.  

Factor de riesgo 

Según el destino de la estructura se determina un factor de riesgo para valorar las acciones sísmicas, siendo la 

adoptada para este caso Grupo B con un γr = 1, 0 para construcciones destinadas a vivienda unifamiliar o 

multifamiliar, hoteles, comercios e industrias no incluidos en el grupo A. De acuerdo al artículo 2.4.3 del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 
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Coeficientes de proximidad a la falla 

El coeficiente de proximidad a la falla es un factor que contempla la cercanía de la construcción a una falla 

conocida, en función del tipo de sitio y la zona sísmica. Este valor influye a los parámetros característicos del 

espectro de diseño (Ca y Cv). Estos valores son obtenidos de la Tabla 3.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 

2005, en apéndice, Tabla A.6. 

𝐶𝑎 = 0,40 𝑥 1 = 0,40 

𝐶𝑣 = 0,59 𝑥 1,2 = 0,71 

3.2 Caso 1: Estructura aporticada de 10 niveles y 3 vanos 

3.2.1 Análisis de cargas 

A continuación, se presenta el análisis de cargas de cada elemento estructural: 

• Losas 

Se suponen losas de hormigón armado macizas simplemente apoyadas. Se parte del predimensionado expuesto 

en el Reglamento CIRSOC 201,2005, Tabla 9.5 A, en apéndice Tabla A.1, el cual se establece que: 

𝑙

20
=

5𝑚

20
= 0,25 𝑚 

Adoptando 0,25m para dicho espesor. 

Se tomarán como cargas permanentes D (KN/m2) a las mostradas en la siguiente tabla.  

Se ha establecido, con el fin de reflejar un caso típico en la región, un edificio utilizado para oficinas y una azotea 

inaccesible, sus cargas L (KN/m2) serán, de acuerdo a la Tabla A.2, Tabla 4.1 del Reglamento CIRSOC 201, 2005: 

Tabla 3. 1. Análisis de carga en losas, de piso 1 a 9. Caso 1. 

 

Tabla 3. 2. Análisis de carga en losas, de piso 10. Caso 1. 

e P especifico D

kN/m³ 0,05

0,08 17 1,36

0,25 25 6,25

0,03 19 0,57

0,05

0,2

DTOTAL 8,48 kN/m² 763,2 kN

L 2,5 oficinas

Imprimición asfáltica

PISOS 1-9

LOSA MACIZA

Cielorraso de placa superliviana

Mortero alivianado

Peso propio losa

Mortero de asiento

Porcelanato
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Tabla 3. 3. Peso total de losas. Caso 1. 

 

• Vigas  

Se suponen vigas de hormigón armado rectangulares continuas, con apoyos intermedios cada 6 metros. Se parte 

del predimensionado expuesto en el Reglamento CIRSOC 201,2005, Tabla 9.5 A, en apéndice Tabla A.1, el cual 

se establece que: 

Con un extremo continuo 
𝑙

24
=

6𝑚

24
= 0,25 𝑚 

Con ambos continuo  
𝑙

28
=

6𝑚

28
= 0,21 𝑚 

De acuerdo a lo determinado en el predimensionado del Capítulo 2, se adopta 0,60 metros de altura constante 

y 0,40 metros de ancho.  

Luego, se tomarán como cargas permanentes por nivel D (kN/m2) a las siguientes: 

Tabla 3. 4. Peso total de vigas. Caso 1. 

 

e P especifico D

0,05

0,08 17 1,36

0,25 25 6,25

0,03 19 0,57

0,04 0,04

DTOTAL 8,27 kN/m² 744,5 kN

L 1
Azotea 

inaccesible

PISO 10

LOSA MACIZA

Cielorraso de placa superliviana

Mortero alivianado

Peso propio losa

Mortero de asiento

Membrana asfáltica

Área 90

N° de pisos 10

Peso total 7613,3 kN
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• Columnas  

Se suponen columnas de hormigón armado de 0,60 metros por 0,40 metros, valores obtenidos anteriormente 

en el predimensionado de las estructuras, Capítulo 2. 

El peso propio de las columnas será: 

𝑃𝑝𝑐𝑜𝑙 = (ℎ 𝑥 𝑏 𝑥 𝐿 𝑥 𝛾)  

𝑃𝑝𝑐𝑜𝑙 = (0,6𝑚 𝑥 0,4𝑚 𝑥 3,5𝑚 𝑥 25
𝐾𝑁

𝑚3
) = 21 𝐾𝑁 𝑝/𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎  

Teniendo en cuenta que se trata de 8 columnas y 10 pisos, se tomarán como cargas permanentes D (kN/m2) a 

las resumidas en la siguiente tabla: 

Tabla 3. 5. Peso de columnas por nivel. Caso 1. 

 

• Tabiquería liviana  

Se supone una disposición de tabiquería liviana con el fin de proporcionar un peso adicional que puede 

encontrarse en una edificación habitual. 

A fines académicos, se adopta un porcentaje de tabiquería liviana del área total en planta, siendo la carga 

correspondiente a dicha tabiquería de 0,55 kN/m2, según Tabla 3.1, Capítulo 3, Reglamento CIRSOC 101, 2005, 

en apéndice Tabla A.3. 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎 𝑥 5% = 90𝑚2 𝑥 5% = 4,5 𝑚2  

𝑃𝑒𝑠𝑜 𝑡𝑎𝑏𝑖𝑞𝑢𝑒𝑟í𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙 = 4,5 𝑚2 𝑥 0,55
𝐾𝑁

𝑚2
= 2,48 𝐾𝑁  

𝐷𝑡𝑎𝑏𝑖𝑞𝑢𝑒𝑟í𝑎 = 2,48 𝐾𝑁 𝑥 10 = 24,8 𝐾𝑁 
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3.2.2 Cálculo de la fuerza símica 

De acuerdo al análisis de cargas realizado en el ítem anterior, se estiman las cargas permanentes de cada piso 

para continuar con el análisis pertinente, guiados de lo establecido por el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005:  

𝐷𝑘 = 𝐷𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎 + 𝐷𝑣𝑖𝑔𝑎 + 𝐷𝑙𝑜𝑠𝑎 + 𝐷𝑡𝑎𝑏𝑖𝑞𝑢𝑒𝑟í𝑎 

𝐷𝑘1 − 9 = 168𝐾𝑁 + 336𝐾𝑁 + 763,2𝐾𝑁 + 2,48𝐾𝑁 

𝐷𝑘1 − 9 = 1269,7𝐾𝑁  

𝐷𝑘10 = 168𝐾𝑁 + 336𝐾𝑁 + 744,5𝐾𝑁 + 2,48𝐾𝑁  

𝐷𝑘10 = 1251𝐾𝑁  

Luego se calculan las cargas permanentes D totales en la estructura como: 

𝐷𝑡 = 𝐷𝑘1−9 𝑥 9 + 𝐷𝑘10  

𝐷𝑡 = 1269,7𝐾𝑁 𝑥 9 + 1251𝐾𝑁 = 12678𝐾𝑁   

La acción gravitatoria asociada a la acción sísmica actuante en un punto k cualquiera se determina mediante la 

ecuación [3.15] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, siendo el área total 90 m2: 

𝑊𝑘 = 𝐷𝑘 + 𝛴 𝑓1 𝐿𝑘 + 𝑓2  𝑆𝑘 

𝑊𝑘 1 − 9 = 1269,7𝐾𝑁 + 0,25 ∗ ( 2,5
𝐾𝑁

𝑚2
∗ 90𝑚2) = 1325,95 𝐾𝑁   

𝑊𝑘 10 = 1251𝐾𝑁 + 0 ∗ ( 1
𝐾𝑁

𝑚2
∗ 90𝑚2) + 0,70 ∗   (0,3

𝐾𝑁

𝑚2
∗ 90 𝑚2) = 1269,9 𝐾𝑁  

Siendo:  

Dk: cargas permanentes  

f1: factor de simultaneidad dependiendo del destino del local (f1=0 para azoteas inaccesibles, f1=0,25 locales 

habitables y f1=1 para la losa del tanque)  

Li: sobrecarga de diseño  

AL: área en planta de la losa 

Finalmente, se determina el peso total de la estructura, a partir de la suma de la acción gravitaría en todos sus 

niveles: 

𝑊𝑡 = 9 ∙ 𝑊𝑘 1 − 9 + 𝑊𝑘 10  

𝑊𝑡 = 13203,2 𝐾𝑁   
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3.2.3 Evaluación de la acción sísmica sin agrietamiento 

Determinación del peso y masa de la estructura 

Determinado el peso de la estructura anteriormente, se procede a calcular la masa total dividiendo el peso 

obtenido por la aceleración de la gravedad: 

𝑚 =
𝑊

𝑔
=

13203,2 𝐾𝑁

9,8 𝑚/𝑠2
= 1337,27 𝐾𝑁

𝑠2

𝑚
  

Determinación del periodo fundamental 

Los periodos a calcular corresponden a la consideración del total de la estructura sin tener en cuenta el 

agrietamiento. A fines del presente proyecto solo se considerarán los periodos en la dirección x. 

El periodo fundamental se obtiene haciendo uso del software ETABS, siendo:   

𝑇𝑥 = 𝟏, 𝟑𝟎 𝒔𝒆𝒈 

Determinado el periodo fundamental de la estructura, se debe verificar la condición de la ecuación [6.7] del del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005: 

𝑇𝑎 = 𝐶𝑟 𝑥 𝐻𝑥           [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.7] 

𝑇𝑎 = 0,0466 𝑥 (35𝑚)0,9 = 𝟏, 𝟏𝟒 𝒔  

Siendo los valores de Cr y x, obtenidos de Tabla 6.2 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla 

A.10: 

Del artículo 6.2.3 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, “Independientemente del valor calculado, el período 

a utilizar en el análisis estructural no excederá”: 

𝑻 ≤ 𝑪𝒖𝑻𝒂 

Siendo: 

Cu: Coeficiente para el límite superior del período de cálculo según la Tabla 6.1 del Reglamento CIRSOC 

103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.9. 

Ta: Período fundamental aproximado según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2 del Reglamento CIRSOC 103 

Parte I, 2005. 

Siendo el período fundamental aproximado para un procedimiento en general: 

𝑇 ≤ 𝐶𝑢 × 𝑇𝑎 

𝑇 ≤ 1,40 × 1,14𝑠  

𝑇 ≤ 1,60 𝑠 
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𝑇 = 1,30 𝑠 < 1,60 𝑠 → 𝑽𝑬𝑹𝑰𝑭𝑰𝑪𝑨 

Finalmente, al verificar la condición, se permite continuar con el periodo obtenido por software, resultando: 

T=1,30 s 

Períodos de diseño 

Para su determinación utilizamos las ecuaciones [3.13], [3.14], y Tabla 3.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 

2005, en apéndice, Tabla A.6, según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2.  

𝑇1 = 0,2 × 0,71 𝑠𝑒𝑔 = 𝟎, 𝟏𝟒 𝒔𝒆𝒈 

𝑇2 =
𝐶𝑣

2,5 𝐶𝑎
=

0,71

2,5 0,40
= 𝟎, 𝟕𝟏 𝒔𝒆𝒈 

𝑻𝟑 = 𝟏𝟑 𝒔𝒆𝒈  por tratarse de una zona sísmica 4 

Espectros de diseño para acciones horizontales para estado último 

Teniendo los períodos calculados según la clasificación del suelo, se procede a estimar las ordenadas de pseudo 

aceleraciones (Sa) del espectro elástico de aceleración para acciones horizontales de diseño para una razón de 

amortiguamiento del 5%, mediante las ecuaciones extraídas del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, 

mostradas en la Figura A.1, del apéndice. 

Para ambos períodos se utiliza la ecuación [3.3] del del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, debido a: 

𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 < 𝑻𝒙 = 𝟏, 𝟑𝟎 𝒔𝒆𝒈 < 𝑇3 = 13 𝑠𝑒𝑔 

Por lo tanto, la ordenada espectral para estado límite último en unidades de g queda: 

𝑆𝑎 =
𝐶𝑣

𝑇
 

𝑆𝑎 =
0,71

1,30𝑠
= 𝟎, 𝟓𝟒 𝒈 

Por tratarse de una estructura de pórticos de hormigón armado, el factor de comportamiento extraído de Tabla 

5.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 

𝑹 = 𝟕 

Coeficiente sísmico de diseño 

Las condiciones impuestas por el reglamento permiten obtener los factores para la determinación del 

coeficiente sísmico, que se verifican con las ecuaciones [6.3] a [6.5] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 
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Debido a: 

𝑻𝒙 = 𝟏, 𝟑𝟎 𝒔𝒆𝒈 > 𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 

El coeficiente sísmico de diseño queda: 

𝐶 =
𝑆𝑎 × 𝛾𝑟

𝑅
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.4] 

𝐶𝑥 =
0,54𝑔 × 1

7
= 𝟎, 𝟎𝟕𝟖 

Según la ecuación [6.5] del reglamento y por ser zona sísmica 4: 

𝐶 ≥ 0,8 × 𝑎𝑠 ×
𝑁𝑣

𝑅
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.5] 

𝐶 ≥ 0,8 × 0,35 𝑔 ×
1,2

7
 

𝐶 ≥ 0,048 

Siendo 0,078 > 0,048 se cumple la condición de la ecuación [6.5] 

Determinación del esfuerzo de corte en la base 

Se pretende obtener la fuerza horizontal total para la conclusión del método estático, mediante el coeficiente 

sísmico y el peso total de la estructura, siguiendo la ecuación [6.1] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

𝑉0 = 𝐶 × 𝑊          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.1] 

𝑉0𝑥 = 0,078 × 13203,2 𝑘𝑁 

𝑽𝟎𝒙 = 𝟏𝟎𝟐𝟕, 𝟐𝟒 𝒌𝑵 

Distribución de la acción sísmica en altura 

La fuerza sísmica horizontal Fk aplicada por cada nivel de piso se determina mediante la siguiente expresión, 

obtenida del artículo 6.2.4.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

𝐹𝑘 =
𝑊𝑘ℎ𝑖

∑(𝑊𝑖 × ℎ𝑘)  
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.11] 
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Tabla 3. 6. Distribución de la acción sísmica en altura por nivel. Caso 1 sin agrietamiento. 

  

 

Desplazamientos últimos y control de deformación de piso 

Del artículo 6.4, ecuación [6.17] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, “Las deformaciones (θsk) se 

determinan a partir de los desplazamientos últimos de la construcción (du), obtenidos de los desplazamientos 

para las acciones sísmicas de diseño (de), multiplicados por el factor de amplificación de deformaciones Cd y 

divididos por el factor de riesgo (γr)”. 

𝑑𝑢 =
𝐶𝑑𝑑𝑒

𝛾𝑟
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.17] 

Teniendo estructura de pórticos de hormigón armado, el factor de comportamiento extraído de Tabla 5.1 del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 

𝑹 = 𝟕   𝑪𝒅 = 𝟓, 𝟓 

La distorsión horizontal de piso máxima calculada según artículo 6.4.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

no excederá los valores límites indicados en la Tabla 6.4 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, 

Tabla A.11, de acuerdo con el grupo de construcción al que pertenece la estructura y las condiciones de 

elementos no estructurales vinculados y no vinculados expuestas en la Figura A.2 del apéndice. 

𝜃𝑠𝑘 =
(𝑑𝑢𝑏𝑘 − 𝑑𝑢𝑏𝑘−1)

ℎ𝑠𝑘
=

∆𝑠𝑘

ℎ𝑠𝑘
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.18] 

Los resultados obtenidos se resumen en la Tabla 3.7, donde los valores de “de” fueron obtenidos mediante el 

software Etabs. 
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Tabla 3. 7. Desplazamientos últimos y distorsiones de piso. Caso 1 sin agrietamiento. 

 

3.2.4 Evaluación de la acción sísmica con agrietamiento 

En primer lugar, se realizó el proceso de cálculo considerando agrietamiento con las dimensiones utilizadas 

anteriormente, teniendo en cuenta que esta es la condición más desfavorable. Debido a que los resultados 

obtenidos con agrietamiento no verificaron, se redimensiona la estructura aumentando las dimensiones de las 

columnas en los primeros tres niveles a 0,60 metros por 0,60 metros; y 0,50 metros por 0,50 metros en los 

niveles restantes; además se adoptan vigas de 0,50 metros de alto y 0,50 metros de ancho.  

A efectos de no extenderse en el proceso iterativo, solo se detalla el cálculo con las últimas dimensiones 

determinadas.  

Determinación del peso y masa de la estructura 

Determinado el peso de la estructura anteriormente, se procedió a calcular la masa total dividiendo el peso 

obtenido por la aceleración de la gravedad: 

𝑚 =
𝑊

𝑔
=

13644,2 𝐾𝑁

9,8 𝑚/𝑠2
= 1392,26 𝐾𝑁

𝑠2

𝑚
  

Determinación del período fundamental 

Los periodos determinados corresponden con la consideración del total de la estructura teniendo en cuenta el 

agrietamiento, para ello, consideran las reducciones de inercia y área que se muestran en la Tabla A.12 del 

apéndice del presente trabajo. 

A fines del presente proyecto solo se considerarán los periodos en la dirección x. 

El periodo fundamental se obtiene haciendo uso del software ETABS, siendo:    

𝑇𝑥 = 𝟏, 𝟓𝟑 𝒔𝒆𝒈 
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Determinado el periodo natural de la estructura, se debe verificar la condición de la ecuación [6.7] del del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005: 

𝑇𝑎 = 𝐶𝑟 𝑥 𝐻𝑥           [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.7] 

𝑇𝑎 = 0,0466 𝑥 (35𝑚)0,9 = 𝟏, 𝟏𝟒 𝒔  

Siendo los valores de Cr y x, obtenidos de Tabla 6.2 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla 

A.10: 

Del artículo 6.2.3 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, “Independientemente del valor calculado, el período 

a utilizar en el análisis estructural no excederá”: 

𝑻 ≤ 𝑪𝒖𝑻𝒂 

Siendo: 

Cu: Coeficiente para el límite superior del período de cálculo según la Tabla 6.1 del Reglamento CIRSOC 

103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.9. 

Ta: Período fundamental aproximado según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2 del Reglamento CIRSOC 103 

Parte I, 2005. 

Siendo el período fundamental aproximado para un procedimiento en general: 

𝑇 ≤ 𝐶𝑢 × 𝑇𝑎 

𝑇 ≤ 1,40 × 1,14𝑠  

𝑇 ≤ 1,60 𝑠 

𝑇 = 1,53 𝑠 < 1,60 𝑠 → 𝑽𝑬𝑹𝑰𝑭𝑰𝑪𝑨 

Finalmente, al verificar la condición, se permite continuar con el periodo obtenido por software, resultando: 

T=1,53 s 

Períodos de diseño 

Para su determinación utilizamos las ecuaciones [3.13], [3.14], y Tabla 3.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 

2005, en apéndice, Tabla A.6, según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2. 

𝑇1 = 0,2 𝑇2 = 0,2 × 0,71 𝑠𝑒𝑔 = 𝟎, 𝟏𝟒 𝒔𝒆𝒈 

𝑇2 =
𝐶𝑣

2,5 𝐶𝑎
=

0,71

2,5 0,40
= 𝟎, 𝟕𝟏 𝒔𝒆𝒈 

𝑻𝟑 = 𝟏𝟑 𝒔𝒆𝒈  por tratarse de una zona sísmica 4 
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Espectros de diseño para acciones horizontales para estado último 

Teniendo los períodos calculados según la clasificación del suelo, se procede a estimar las ordenadas de pseudo 

aceleraciones (Sa) del espectro elástico de aceleración para acciones horizontales de diseño para una razón de 

amortiguamiento del 5%, mediante las ecuaciones extraídas del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, 

mostradas en la Figura A.1, del apéndice. 

Para ambos períodos se utiliza la ecuación [3.3] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, debido a: 

𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 < 𝑻𝒙 = 𝟏, 𝟓𝟑 𝒔𝒆𝒈 < 𝑇3 = 13 𝑠𝑒𝑔 

Por lo tanto, la ordenada espectral para estado límite último en unidades de g queda: 

𝑆𝑎 =
𝐶𝑣

𝑇
 

𝑆𝑎 =
0,71

1,53𝑠
= 𝟎, 𝟒𝟔 𝒈 

resulta Por tratarse de una estructura de pórticos de hormigón armado, el factor de comportamiento extraído 

de Tabla 5.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 

𝑹 = 𝟕 

Coeficiente sísmico de diseño 

Las condiciones impuestas por el reglamento permiten obtener los factores para la determinación del 

coeficiente sísmico, que se verifican con las ecuaciones [6.3] a [6.5] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005: 

Debido a: 

𝑻𝒙 = 𝟏, 𝟓𝟑 𝒔𝒆𝒈 > 𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 

El coeficiente sísmico de diseño queda: 

𝐶 =
𝑆𝑎 × 𝛾𝑟

𝑅
     [𝐸𝑐. 6.4] 

𝐶𝑥 =
0,46𝑔 × 1

7
= 𝟎, 𝟎𝟔𝟔 

Según la ecuación [6.5] del reglamento y por ser zona sísmica 4: 

𝐶 ≥ 0,8 × 𝑎𝑠 ×
𝑁𝑣

𝑅
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.5] 

𝐶 ≥ 0,8 × 0,35 𝑔 ×
1,2

7
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𝐶 ≥ 0,048 

Siendo 0,066 > 0,048 se cumple la condición de la ecuación [6.5] 

Determinación del esfuerzo de corte en la base 

Se pretende obtener la fuerza horizontal total para la conclusión del método estático, mediante el coeficiente 

sísmico y el peso total de la estructura, siguiendo la ecuación [6.1] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

𝑉0 = 𝐶 × 𝑊          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.1] 

𝑉0𝑥 = 0,066 × 13644,2 𝑘𝑁 

𝑽𝟎𝒙 = 𝟗𝟎𝟏, 𝟗𝟕𝒌𝑵 

Distribución de la acción sísmica en altura 

La fuerza sísmica horizontal Fk aplicada por cada nivel de piso se determina mediante la siguiente expresión, 

obtenida del artículo 6.2.4.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

𝐹𝑘 =
𝑊𝑘ℎ𝑖

∑(𝑊𝑖 × ℎ𝑘)  
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.11] 

Tabla 3. 8. Distribución de la acción sísmica en altura por nivel. Caso 1 con agrietamiento. 

 

Desplazamientos últimos 

Del artículo 6.4, ecuación [6.17] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, “Las deformaciones (θsk) se 

determinan a partir de los desplazamientos últimos de la construcción (du), obtenidos de los desplazamientos 

para las acciones sísmicas de diseño (de), multiplicados por el factor de amplificación de deformaciones Cd y 

divididos por el factor de riesgo (γr)”. 

𝑑𝑢 =
𝐶𝑑𝑑𝑒

𝛾𝑟
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.17] 

V0 901,97

hi hk hi acum Wi Wi*hk Wk Fkx Vkx

m m KN KN KN KN

10 35,00 3,50 3,50 1290,87 4518,04 1290,87 157,4 157,4

9 31,50 3,50 7,00 2637,79 9232,27 1346,93 147,8 305,2

8 28,00 3,50 10,50 3984,72 13946,51 1346,93 131,4 436,5

7 24,50 3,50 14,00 5331,64 18660,75 1346,93 114,9 551,5

6 21,00 3,50 17,50 6678,57 23374,99 1346,93 98,5 650,0

5 17,50 3,50 21,00 8025,49 28089,22 1346,93 82,1 732,1

4 14,00 3,50 24,50 9372,42 32803,46 1346,93 65,7 797,8

3 10,50 3,50 28,00 10796,34 37787,20 1423,93 52,1 849,9

2 7,00 3,50 31,50 12220,27 42770,94 1423,93 34,7 884,6

1 3,50 3,50 35,00 13644,19 47754,67 1423,93 17,4 902,0

SUMA 258938,05 902,0

Nivel

CON AGRIETAM IENTO
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Teniendo estructura de pórticos de hormigón armado, el factor de comportamiento extraído de Tabla 5.1 del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 

𝑹 = 𝟕   𝑪𝒅 = 𝟓, 𝟓 

La distorsión horizontal de piso máxima calculada según artículo 6.4.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

no excederá los valores límites indicados en la Tabla 6.4 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, 

Tabla A.11, de acuerdo con el grupo de construcción al que pertenece la estructura y las condiciones de 

elementos no estructurales vinculados y no vinculados expuestas en la Figura A.2 del apéndice. 

𝜃𝑠𝑘 =
(𝑑𝑢𝑏𝑘 − 𝑑𝑢𝑏𝑘−1)

ℎ𝑠𝑘
=

∆𝑠𝑘

ℎ𝑠𝑘
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.18] 

Los resultados obtenidos se resumen en la Tabla 3.12, donde los valores de “de” fueron obtenidos mediante el 

software Etabs. 

Tabla 3. 9. Desplazamientos últimos y distorsiones de piso. Caso 1 con agrietamiento. 

 

3.3 Caso 2: Estructura con pórtico tabique de 10 niveles 

3.3.1 Análisis de cargas 

A continuación, se presenta el análisis de cargas de cada elemento estructural: 

• Losas 

Se suponen losas de hormigón armado macizas simplemente apoyadas. Se parte del predimensionado expuesto 

en el Reglamento CIRSOC 201,2005, Tabla 9.5 A, en apéndice Tabla A.1, el cual se establece que: 

𝑙

20
=

5𝑚

20
= 0,25 𝑚 

Cd= 5,5

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 87,14 479,26 3500 0,00478 VERIFICA

9 84,10 462,54 3500 0,00823 VERIFICA

8 78,86 433,75 3500 0,01147 VERIFICA

7 71,57 393,62 3500 0,01430 VERIFICA

6 62,47 343,59 3500 0,01670 VERIFICA

5 51,84 285,13 3500 0,01867 VERIFICA

4 39,96 219,77 3500 0,02011 VERIFICA

3 27,16 149,37 3500 0,01695 VERIFICA

2 16,37 90,06 3500 0,01612 VERIFICA

1 6,12 33,63 3500 0,00961 VERIFICA

Sentido X

0,025
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Adoptando 0,25m para dicho espesor. 

Se tomarán como cargas permanentes D (KN/m2) a las mostradas en la siguiente tabla.  

Se ha establecido, con el fin de reflejar un caso típico en la región, un edificio utilizado para oficinas y una azotea 

inaccesible, sus cargas L (KN/m2) serán, de acuerdo a la Tabla A.2, Tabla 4.1 del Reglamento CIRSOC 201, 2005: 

Tabla 3. 10. Análisis de carga en losas, de piso 1 a 9. Caso 2. 

 

Tabla 3. 11. Análisis de carga en losas, de piso 10. Caso 2. 

 

 

• Vigas 

Se suponen vigas de hormigón armado rectangulares continuas, con apoyos intermedios cada 6 metros. Se parte 

del predimensionado expuesto en el Reglamento CIRSOC 201,2005, Tabla 9.5 A, en apéndice Tabla A.1, el cual 

se establece que: 

Con un extremo continuo 
𝑙

24
=

6𝑚

24
= 0,25 𝑚 

Con ambos continuo  
𝑙

28
=

6𝑚

28
= 0,21 𝑚 

e P especifico D

kN/m3 0,05

0,08 17 1,36

0,25 25 6,25

0,03 19 0,57

0,05

0,2

DTOTAL 8,48 kN/m2 381,6 kN

L 2,5 oficinas

Imprimición asfáltica

PISOS 1-9

LOSA MACIZA

Cielorraso de placa superliviana

Mortero alivianado

Peso propio losa

Mortero de asiento

Porcelanato

e P especifico D

0,05

0,08 17 1,36

0,25 25 6,25

0,03 19 0,57

0,04 0,04

DTOTAL 8,27 kN/m2 372,2463 kN

L 1
Azotea 

inaccesible

PISO 10

LOSA MACIZA

Cielorraso de placa superliviana

Mortero alivianado

Peso propio losa

Mortero de asiento

Membrana asfáltica

Área 45 m²

N° de pisos 10

Peso total 3806,6 kN
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De acuerdo a lo determinado en el predimensionado del Capítulo 2, se adopta 0,40 metros de altura constante 

y 0,40 metros de ancho.  

Luego, se tomarán como cargas permanentes D (kN/m2) a las siguientes: 

Tabla 3. 12. Peso de vigas. Caso 2. 

 

• Columnas 

Se suponen columnas de hormigón armado de 0,40 metros por 0,40 metros, valores obtenidos anteriormente 

en el predimensionado de las estructuras, Capítulo 2. 

El peso propio de las columnas será: 

𝑃𝑝𝑐𝑜𝑙 = (𝑎 𝑥 𝑏 𝑥 ℎ 𝑥 𝛾)  

𝑃𝑝𝑐𝑜𝑙 = (0,4𝑚 𝑥 0,4𝑚 𝑥 3,5𝑚 𝑥 25
𝐾𝑁

𝑚3
) = 14 𝐾𝑁 𝑝/𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎  

Teniendo en cuenta que se trata de 2 columnas y 10 pisos, se tomarán como cargas permanentes D (kN/m2) a 

las resumidas en la siguiente tabla: 

Tabla 3. 13.  Peso de columnas por nivel. Caso 2.  

 

• Tabiquería liviana 

Se supone una disposición de tabiquería liviana con el fin de proporcionar un adicional de peso que puede 

encontrarse en una edificación habitual. 

A fines académicos, se adopta un porcentaje de tabiquería liviana del área total en planta, siendo la carga 

correspondiente a dicha tabiquería, según Tabla 3.1, Capítulo 3, Reglamento CIRSOC 101, 2005, en apéndice 

Tabla A.3 de 0,55 kN/m2. 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎 𝑥 5% = 45𝑚2 𝑥 5% = 2,25 𝑚2  
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𝑃𝑒𝑠𝑜 𝑡𝑎𝑏𝑖𝑞𝑢𝑒𝑟í𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙 = 2,25 𝑚2 𝑥 0,55
𝐾𝑁

𝑚2
= 1,24 𝐾𝑁  

𝐷𝑡𝑎𝑏𝑖𝑞𝑢𝑒𝑟í𝑎 = 1,24 𝐾𝑁 𝑥 10 = 12,4 𝐾𝑁 

• Tabiques de cálculo 

Se consideran tabiques de hormigón armado, tal como se dispuso en el Capítulo 2, de 0,40 metros de espesor 

por 3 metros de largo, en planta y cuya altura es de 3,5 metros. Con estas consideraciones el peso propio de los 

tabiques se define como: 

𝑃𝑝𝑡𝑎𝑏 = (𝑎 𝑥 𝑏 𝑥 ℎ 𝑥 𝛾)  

𝑃𝑝𝑡𝑎𝑏 = (0,4𝑚 𝑥 3𝑚 𝑥 3,5𝑚 𝑥 25
𝐾𝑁

𝑚3
) = 105 𝐾𝑁 𝑝/𝑡𝑎𝑏𝑖𝑞𝑢𝑒  

Tabla 3. 14. Peso de tabiques por nivel. Caso 2.  

 

3.3.2 Cálculo de la fuerza símica 

De acuerdo al análisis de cargas realizado en el ítem anterior, se estiman las cargas permanentes de cada piso 

para continuar con el análisis pertinente, guiados de lo establecido por el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005:  

𝐷𝑘 = 𝐷𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎 + 𝐷𝑣𝑖𝑔𝑎 + 𝐷𝑙𝑜𝑠𝑎 + 𝐷𝑡𝑎𝑏𝑖𝑞𝑢𝑒𝑟í𝑎 + 𝐷𝑡𝑎𝑏𝑖𝑞𝑢𝑒𝑠𝐻°𝐴° 

𝐷𝑘1 − 9 = 28𝐾𝑁 + 88𝐾𝑁 + 381,6𝐾𝑁 + 1,24𝐾𝑁 + 210𝐾𝑁  

𝐷𝑘1 − 9 = 708,84𝐾𝑁  

𝐷𝑘10 = 28𝐾𝑁 + 88𝐾𝑁 + 372,25𝐾𝑁 + 1,24𝐾𝑁 + 210𝐾𝑁  

𝐷𝑘10 = 699,48𝐾𝑁  

Luego se calculan las cargas permanentes D totales en la estructura como: 

𝐷𝑡 = 𝐷𝑘1−9 𝑥 9 + 𝐷𝑘10  

𝐷𝑡 = 708,84𝐾𝑁 𝑥 9 + 699,48𝐾𝑁 = 7079𝐾𝑁   

La acción gravitatoria asociada a la acción sísmica actuante en un punto k cualquiera se determina mediante la 

ecuación [3.15] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, siendo el área total 90 m2: 

𝑊𝑘 = 𝐷𝑘 + 𝛴 𝑓1 𝐿𝑘 + 𝑓2  𝑆𝑘 
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𝑊𝑘 1 − 9 = 708,84𝐾𝑁 + 0,25 ∗ ( 2,5
𝐾𝑁

𝑚2
∗ 45𝑚2) = 737 𝐾𝑁   

𝑊𝑘 10 = 699,48𝐾𝑁 + 0 ∗ ( 1
𝐾𝑁

𝑚2
∗ 45𝑚2) + 0,70 ∗   (0,3

𝐾𝑁

𝑚2
∗ 45 𝑚2) = 708,9 𝐾𝑁  

Siendo:  

Dk: cargas permanentes  

f1: factor de simultaneidad dependiendo del destino del local (f1=0 para azoteas inaccesibles, f1=0,25 locales 

habitables y f1=1 para la losa del tanque)  

Li: sobrecarga de diseño  

AL: área en planta de la losa 

Finalmente, se determina el peso total de la estructura, a partir de la suma de la acción gravitaría en todos sus 

niveles: 

𝑊𝑡 = 9 ∙ 𝑊𝑘 1 − 9 + 𝑊𝑘 10   

𝑊𝑡 = 7341,6 𝐾𝑁  

 

3.3.3 Evaluación de la acción sísmica sin agrietamiento 

Determinación del período fundamental 

Los periodos a calcular corresponden a la consideración del total de la estructura sin tener en cuenta el 

agrietamiento. A fines del presente proyecto solo se considerarán los periodos en la dirección x. 

El periodo fundamental se obtiene haciendo uso del software ETABS, siendo:  

𝑇𝑥 = 𝟎, 𝟗𝟒 𝒔𝒆𝒈 

Determinado el periodo fundamental de la estructura, se debe verificar la condición de la ecuación [6.7] del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005: 

𝑇𝑎 = 𝐶𝑟 𝑥 𝐻𝑥           [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.7] 

𝑇𝑎 = 0,0466 𝑥 (35𝑚)0,9 = 𝟏, 𝟏𝟒 𝒔  

Siendo los valores de Cr y x, obtenidos de Tabla 6.2 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla 

A.10: 
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Del artículo 6.2.3 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, “Independientemente del valor calculado, el período 

a utilizar en el análisis estructural no excederá”: 

𝑻 ≤ 𝑪𝒖𝑻𝒂 

Siendo: 

Cu: Coeficiente para el límite superior del período de cálculo según la Tabla 6.1 del Reglamento CIRSOC 

103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.9. 

Ta: Período fundamental aproximado según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2 del Reglamento CIRSOC 103 

Parte I, 2005. 

Siendo el período fundamental aproximado para un procedimiento en general: 

𝑇 ≤ 𝐶𝑢 × 𝑇𝑎 

𝑇 ≤ 1,40 × 1,14𝑠  

𝑇 ≤ 1,60 𝑠 

𝑇 = 0,94 𝑠 < 1,60 𝑠 → 𝑽𝑬𝑹𝑰𝑭𝑰𝑪𝑨 

Finalmente, al verificar la condición, se permite continuar con el periodo obtenido por software, resultando: 

T=0,94 s 

Períodos de diseño 

Para su determinación utilizamos las ecuaciones [3.13], [3.14], y Tabla 3.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 

2005, en apéndice, Tabla A.6, según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2. 

𝑇1 = 0,2 𝑇2 = 0,2 × 0,71 𝑠𝑒𝑔 = 𝟎, 𝟏𝟒 𝒔𝒆𝒈 

𝑇2 =
𝐶𝑣

2,5 𝐶𝑎
=

0,71

2,5 0,40
= 𝟎, 𝟕𝟏 𝒔𝒆𝒈 

𝑻𝟑 = 𝟏𝟑 𝒔𝒆𝒈  por tratarse de una zona sísmica 4. 

Espectros de diseño para acciones horizontales para estado último 

Teniendo los períodos calculados según la clasificación del suelo, se procede a estimar las ordenadas de pseudo 

aceleraciones (Sa) del espectro elástico de aceleración para acciones horizontales de diseño para una razón de 

amortiguamiento del 5%, mediante las ecuaciones extraídas del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, 

mostradas en la Figura A.1, del apéndice. 

Para ambos períodos se utiliza la ecuación [3.3] del del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, debido a: 

𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 < 𝑻𝒙 = 𝟎, 𝟗𝟒 𝒔𝒆𝒈 < 𝑇3 = 13 𝑠𝑒𝑔 
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Por lo tanto, la ordenada espectral para estado límite último en unidades de g queda: 

𝑆𝑎 =
𝐶𝑣

𝑇
 

𝑆𝑎 =
0,71

0,94𝑠
= 𝟎, 𝟕𝟓 𝒈 

Por tratarse de un sistema dual de pórticos y tabiques de hormigón armado, el factor de comportamiento 

extraído de Tabla 5.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 

𝑹 = 𝟔 

Coeficiente sísmico de diseño 

Las condiciones impuestas por el reglamento permiten obtener los factores para la determinación del 

coeficiente sísmico, que se verifican con las ecuaciones [6.3] a [6.5] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

Debido a: 

𝑻𝒙 = 𝟎, 𝟗𝟒 𝒔𝒆𝒈 > 𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 

El coeficiente sísmico de diseño queda: 

𝐶 =
𝑆𝑎 × 𝛾𝑟

𝑅
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.4] 

𝐶𝑥 =
0,75𝑔 × 1

6
= 𝟎, 𝟏𝟐𝟔 

Según la ecuación [6.5] del reglamento y por ser zona sísmica 4: 

𝐶 ≥ 0,8 × 𝑎𝑠 ×
𝑁𝑣

𝑅
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.5] 

𝐶 ≥ 0,8 × 0,35 𝑔 ×
1,2

6
 

𝐶 ≥ 0,056 

Siendo 0,126 > 0,056 se cumple la condición de la ecuación [6.5]. 

Determinación del esfuerzo de corte en la base 

Se pretende obtener la fuerza horizontal total para la conclusión del método estático, mediante el coeficiente 

sísmico y el peso total de la estructura, siguiendo la ecuación [6.1] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

𝑉0 = 𝐶 × 𝑊          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.1] 

𝑉0𝑥 = 0,126 × 7341,6 𝑘𝑁 
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𝑽𝟎𝒙 = 𝟗𝟐𝟏, 𝟔 𝒌𝑵 

Distribución de la acción sísmica en altura 

La fuerza sísmica horizontal Fk aplicada por cada nivel de piso se determina mediante la siguiente expresión, 

obtenida del artículo 6.2.4.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

𝐹𝑘 =
𝑊𝑘ℎ𝑖

∑(𝑊𝑖 × ℎ𝑘)  
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.11] 

Tabla 3. 15. Distribución de la acción sísmica en altura por nivel. Caso 2 sin agrietamiento. 

 

Desplazamientos últimos y control de deformación de piso 

Del artículo 6.4, ecuación [6.17] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, “Las deformaciones (θsk) se 

determinan a partir de los desplazamientos últimos de la construcción (du), obtenidos de los desplazamientos 

para las acciones sísmicas de diseño (de), multiplicados por el factor de amplificación de deformaciones Cd y 

divididos por el factor de riesgo (γr)”. 

𝑑𝑢 =
𝐶𝑑𝑑𝑒

𝛾𝑟
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.17] 

Teniendo de un sistema dual de pórticos y tabiques de hormigón armado, el factor de comportamiento extraído 

de Tabla 5.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 

𝑹 = 𝟔   𝑪𝒅 = 𝟓 

La distorsión horizontal de piso máxima calculada según artículo 6.4.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

no excederá los valores límites indicados en la Tabla 6.4 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, 

Tabla A.11, de acuerdo con el grupo de construcción al que pertenece la estructura y las condiciones de 

elementos no estructurales vinculados y no vinculados expuestas en la Figura A.2 del apéndice. 
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𝜃𝑠𝑘 =
(𝑑𝑢𝑏𝑘 − 𝑑𝑢𝑏𝑘−1)

ℎ𝑠𝑘
=

∆𝑠𝑘

ℎ𝑠𝑘
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.18] 

Los resultados obtenidos se resumen en la Tabla 3.20, donde los valores de “de” fueron obtenidos mediante el 

software ETABS. 

Tabla 3. 16. Desplazamientos últimos y distorsiones de piso. Caso 2 sin agrietamiento. 

 

3.3.4 Evaluación de la acción sísmica con agrietamiento 

En primer lugar, se realizó el proceso de cálculo considerando agrietamiento con las dimensiones utilizadas 

anteriormente, teniendo en cuenta que esta es la condición más desfavorable. Debido a que los resultados 

obtenidos con agrietamiento no verificaron, se redimensiona la estructura aumentando las dimensiones de las 

columnas en todos los niveles a 0,70 metros por 0,50 metros, vigas de 0,60 metros de alto y 0,50 metros de 

ancho y tabiques de 0,30 metros de espesor, en los primeros tres niveles, y 0,25 metros de espesor en los niveles 

restantes. 

A efectos de no extenderse en el proceso iterativo, solo se detalla el cálculo con las últimas dimensiones 

determinadas.  

Determinación del peso y masa de la estructura 

Determinado el peso de la estructura anteriormente, se procedió a calcular la masa total dividiendo el peso 

obtenido por la aceleración de la gravedad: 

𝑚 =
𝑊

𝑔
=

7735,3 𝐾𝑁

9,8 𝑚/𝑠2
= 789,32 𝐾𝑁

𝑠2

𝑚
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Determinación del período fundamental 

Los periodos determinados corresponden con la consideración del total de la estructura teniendo en cuenta el 

agrietamiento, para ello, se consideran las reducciones de inercia y área expuestas en la Tabla A.12 del apéndice 

del presente trabajo. 

A fines del presente proyecto solo se considerarán los periodos en la dirección x. 

El periodo fundamental se obtiene haciendo uso del software ETABS, siendo:   

𝑇𝑥 = 𝟎. 𝟖𝟖𝟔 𝒔𝒆𝒈 

Determinado el periodo natural de la estructura, se debe verificar la condición de la ecuación [6.7] del del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005: 

𝑇𝑎 = 𝐶𝑟 𝑥 𝐻𝑥           [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.7] 

𝑇𝑎 = 0,0466 𝑥 (35𝑚)0,9 = 𝟏, 𝟏𝟒 𝒔  

Siendo los valores de Cr y x, obtenidos de Tabla 6.2 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla 

A.10: 

Del artículo 6.2.3 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, “Independientemente del valor calculado, el período 

a utilizar en el análisis estructural no excederá”: 

𝑻 ≤ 𝑪𝒖𝑻𝒂 

Siendo: 

Cu: Coeficiente para el límite superior del período de cálculo según la Tabla 6.1 del Reglamento CIRSOC 

103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.9. 

Ta: Período fundamental aproximado según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2 del Reglamento CIRSOC 103 

Parte I, 2005. 

Siendo el período fundamental aproximado para un procedimiento en general: 

𝑇 ≤ 𝐶𝑢 × 𝑇𝑎 

𝑇 ≤ 1,40 × 1,14𝑠  

𝑇 ≤ 1,60 𝑠 

𝑇 = 0,886 𝑠 < 1,60 𝑠 → 𝑽𝑬𝑹𝑰𝑭𝑰𝑪𝑨 

Finalmente, al verificar la condición, se permite continuar con el periodo obtenido por software, resultando: 

T=0,886 s 
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Períodos de diseño 

Para su determinación utilizamos las ecuaciones [3.13], [3.14], y Tabla 3.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 

2005, en apéndice, Tabla A.6, según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2. 

𝑇1 = 0,2 𝑇2 = 0,2 × 0,71 𝑠𝑒𝑔 = 𝟎, 𝟏𝟒 𝒔𝒆𝒈 

𝑇2 =
𝐶𝑣

2,5 𝐶𝑎
=

0,71

2,5 0,40
= 𝟎, 𝟕𝟏 𝒔𝒆𝒈 

𝑻𝟑 = 𝟏𝟑 𝒔𝒆𝒈  por tratarse de una zona sísmica 4 

Espectros de diseño para acciones horizontales para estado último 

Teniendo los períodos calculados según la clasificación del suelo, se procede a estimar las ordenadas de pseudo 

aceleraciones (Sa) del espectro elástico de aceleración para acciones horizontales de diseño para una razón de 

amortiguamiento del 5%, mediante las ecuaciones extraídas del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, 

mostradas en la Figura A.1, del apéndice. 

Para ambos períodos se utiliza la ecuación [3.3] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, debido a: 

𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 < 𝑻𝒙 = 𝟎, 𝟖𝟖𝟔 𝒔𝒆𝒈 < 𝑇3 = 13 𝑠𝑒𝑔 

Por lo tanto, la ordenada espectral para estado límite último en unidades de g queda: 

𝑆𝑎 =
𝐶𝑣

𝑇
 

𝑆𝑎 =
0,71

0,886𝑠
= 𝟎, 𝟖𝟎 𝒈 

Por tratarse de un sistema dual de pórticos y tabiques de hormigón armado, el factor de comportamiento 

extraído de Tabla 5.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 

𝑹 = 𝟔 

Coeficiente sísmico de diseño 

Las condiciones impuestas por el reglamento permiten obtener los factores para la determinación del 

coeficiente sísmico, que se verifican con las ecuaciones [6.3] a [6.5] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005: 

Debido a: 

𝑻𝒙 = 𝟎, 𝟖𝟖𝟔 𝒔𝒆𝒈 > 𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 

El coeficiente sísmico de diseño queda: 

𝐶 =
𝑆𝑎 × 𝛾𝑟

𝑅
     [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.4] 
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𝐶𝑥 =
0,80𝑔 × 1

6
= 𝟎, 𝟏𝟑𝟑 

Según la ecuación [6.5] del reglamento y por ser zona sísmica 4: 

𝐶 ≥ 0,8 × 𝑎𝑠 ×
𝑁𝑣

𝑅
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.5] 

𝐶 ≥ 0,8 × 0,35 𝑔 ×
1,2

6
 

𝐶 ≥ 0,056 

Siendo 0,133 > 0,056 se cumple la condición de la ecuación [6.5] 

Determinación del esfuerzo de corte en la base 

Se pretende obtener la fuerza horizontal total para la conclusión del método estático, mediante el coeficiente 

sísmico y el peso total de la estructura, siguiendo la ecuación [6.1] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

𝑉0 = 𝐶 × 𝑊          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.1] 

𝑉0𝑥 = 0,133 × 7735,3 𝑘𝑁 

𝑽𝟎𝒙 = 𝟏𝟎𝟐𝟗, 𝟕𝟓 𝒌𝑵 

Distribución de la acción sísmica en altura 

La fuerza sísmica horizontal Fk aplicada por cada nivel de piso se determina mediante la siguiente expresión, 

obtenida del artículo 6.2.4.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

𝐹𝑘 =
𝑊𝑘ℎ𝑖

∑(𝑊𝑖 × ℎ𝑘)  
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.11] 

Tabla 3. 17. Distribución de la acción sísmica en altura por nivel. Caso 2 con agrietamiento. 

 

V0 1029,75

hi hk hi acum Wi Wi*hk Wk Fkx Vkx

m m KN KN KN KN

10 35,00 3,50 3,50 740,43 2591,52 740,43 180,9 180,9

9 31,50 3,50 7,00 1508,90 5281,14 768,46 169,0 349,9

8 28,00 3,50 10,50 2277,36 7970,76 768,46 150,2 500,1

7 24,50 3,50 14,00 3045,82 10660,37 768,46 131,4 631,6

6 21,00 3,50 17,50 3814,28 13349,99 768,46 112,7 744,2

5 17,50 3,50 21,00 4582,75 16039,61 768,46 93,9 838,1

4 14,00 3,50 24,50 5351,21 18729,23 768,46 75,1 913,2

3 10,50 3,50 28,00 6145,92 21510,72 794,71 58,3 971,5

2 7,00 3,50 31,50 6940,63 24292,22 794,71 38,8 1010,3

1 3,50 3,50 35,00 7735,35 27073,71 794,71 19,4 1029,8

SUMA 147499,28 1029,8

Nivel

CON AGRIETAM IENTO
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Desplazamientos últimos y control de deformación de piso 

Del artículo 6.4, ecuación [6.17] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, “Las deformaciones (θsk) se 

determinan a partir de los desplazamientos últimos de la construcción (du), obtenidos de los desplazamientos 

para las acciones sísmicas de diseño (de), multiplicados por el factor de amplificación de deformaciones Cd y 

divididos por el factor de riesgo (γr)”. 

𝑑𝑢 =
𝐶𝑑𝑑𝑒

𝛾𝑟
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.17] 

Teniendo estructura de pórticos de hormigón armado, el factor de comportamiento extraído de Tabla 5.1 del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 

𝑹 = 𝟔   𝑪𝒅 = 𝟓 

La distorsión horizontal de piso máxima calculada según artículo 6.4.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

no excederá los valores límites indicados en la Tabla 6.4 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, 

Tabla A.11, de acuerdo con el grupo de construcción al que pertenece la estructura y las condiciones de 

elementos no estructurales vinculados y no vinculados expuestas en la Figura A.2 del apéndice. 

𝜃𝑠𝑘 =
(𝑑𝑢𝑏𝑘 − 𝑑𝑢𝑏𝑘−1)

ℎ𝑠𝑘
=

∆𝑠𝑘

ℎ𝑠𝑘
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.18] 

Los resultados obtenidos se resumen en la Tabla 3.22, donde los valores de “de” fueron obtenidos mediante el 

software ETABS. 

Tabla 3. 18. Desplazamientos últimos y distorsiones de piso. Caso 2 con agrietamiento. 

 

 

Cd= 5

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 -118,04 -590,22 3500 0,02003 VERIFICA

9 -104,02 -520,11 3500 0,02044 VERIFICA

8 -89,71 -448,57 3500 0,02086 VERIFICA

7 -75,11 -375,57 3500 0,02102 VERIFICA

6 -60,40 -301,99 3500 0,02069 VERIFICA

5 -45,91 -229,56 3500 0,01963 VERIFICA

4 -32,17 -160,86 3500 0,01755 VERIFICA

3 -19,88 -99,42 3500 0,01444 VERIFICA

2 -9,78 -48,89 3500 0,01009 VERIFICA

1 -2,71 -13,56 3500 0,00387 VERIFICA

Sentido X

0,025
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3.4 Caso 3: Estructura aporticada de 10 vanos en horizontal. 

3.4.1 Análisis de cargas 

• Losas 

Se suponen losas de hormigón armado macizas simplemente apoyadas. Se parte del predimensionado expuesto 

en el Reglamento CIRSOC 201,2005, Tabla 9.5 A, en apéndice Tabla A.1, el cual se establece que: 

𝑙

20
=

5𝑚

20
= 0,25 𝑚 

Adoptando 0,25 metros para dicho espesor. 

Se tomarán como cargas permanentes D (KN/m2) a las mostradas en la siguiente tabla.  

Se ha establecido, con el fin de reflejar un caso típico en la región, un edificio utilizado para oficinas y una azotea 

inaccesible, sus cargas L (KN/m2) serán, de acuerdo a la Tabla A.2, Tabla 4.1 del Reglamento CIRSOC 201, 2005: 

 

Tabla 3. 19. Peso total de losas. Caso 3. 

  

• Vigas 

Se suponen vigas de hormigón armado rectangulares continuas, con apoyos intermedios cada 6 metros. Se parte 

del predimensionado expuesto en el Reglamento CIRSOC 201,2005, Tabla 9.5 A, en apéndice Tabla A.1, el cual 

se establece que: 

Con un extremo continuo 
𝑙

24
=

6𝑚

24
= 0,25 𝑚 

Con ambos continuo  
𝑙

28
=

6𝑚

28
= 0,21 𝑚 

De acuerdo a esto, se adopta 0,25 metros de altura constante y 0,25 metros de ancho.  

Luego, se tomarán como cargas permanentes D (kN/m2) a las siguientes: 

e P especifico D

0,05

0,08 17 1,36

0,25 25 6,25

0,03 19 0,57

0,04 0,04

DTOTAL 8,27 kN/m2 2481,64 kN

L 1
Azotea 

inaccesible

Membrana asfáltica

LOSA MACIZA

Cielorraso de placa superliviana

Mortero alivianado

Peso propio losa

Mortero de asiento
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Tabla 3. 20. Peso total de vigas. Caso 3. 

  

• Columnas 

Se suponen columnas de hormigón armado de 0,25 metros por 0,25 metros, valores obtenidos anteriormente 

en el predimensionado de las estructuras, Capítulo 2. 

El peso propio de las columnas será: 

𝑃𝑝𝑐𝑜𝑙 = (ℎ 𝑥 𝑏 𝑥 𝐿 𝑥 𝛾)  

𝑃𝑝𝑐𝑜𝑙 = (0,25𝑚 𝑥 0,25𝑚 𝑥 3,5𝑚 𝑥 25
𝐾𝑁

𝑚3
) = 5,47 𝐾𝑁 𝑝/𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎  

Teniendo en cuenta que se trata de 2 columnas y 10 pisos, se tomarán como cargas permanentes D (kN/m2) a 

las resumidas en la siguiente tabla: 

Tabla 3. 21. Peso total de columnas. Caso 3.  

 

Vigas en x Luz (m) Ancho (m)Espesor (m)P. esp. H° W [kN] Vigas en y Luz (m) Ancho (m) Espesor (m) P. esp. H° W [kN]

V1 6 9,38 V21 5 7,81

V2 6 9,38 V22 5 7,81

V3 6 9,38 V23 5 7,81

V4 6 9,38 V24 5 7,81

V5 6 9,38 V25 5 7,81

V6 6 9,38 V26 5 7,81

V7 6 9,38 V27 5 7,81

V8 6 9,38 V28 5 7,81

V9 6 9,38 V29 5 7,81

V10 6 9,38 V30 5 7,81

V11 6 9,38 V31 5 7,81

V12 6 9,38

V13 6 9,38

V14 6 9,38 W total 273,44 kN

V15 6 9,38

V16 6 9,38

V17 6 9,38

V18 6 9,38

V19 6 9,38

V20 6 9,38

0,25 0,25 0,25

0,25 0,25 25

Columnas Altura (m) Ancho (m) Espesor (m) P. esp. H° W [kN]

C1 5,47

C2 5,47

C3 5,47

C4 5,47

C5 5,47

C6 5,47

C7 5,47

C8 5,47

C9 5,47

C10 5,47

C11 5,47

C12 5,47

C13 5,47

C14 5,47

C15 5,47

C16 5,47

C17 5,47

C18 5,47

C19 5,47

C20 5,47

C21 5,47

C22 5,47

TOTAL 120,3 kN

0,25 253,5 0,25
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3.4.2 Cálculo de la fuerza símica 

De acuerdo al análisis de cargas realizado en el ítem anterior, se estiman las cargas permanentes de cada piso 

para continuar con el análisis pertinente, guiados de lo establecido por el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005:  

𝐷𝑡 = 𝐷𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎 + 𝐷𝑣𝑖𝑔𝑎 + 𝐷𝑙𝑜𝑠𝑎 

𝐷𝑡 = 120,3𝐾𝑁 + 273,44𝐾𝑁 +  2481,64𝐾𝑁 = 2875,38𝐾𝑁   

La acción gravitatoria asociada a la acción sísmica actuante en un punto k cualquiera se determina mediante la 

ecuación [3.15] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, siendo el área total 90 m2: 

𝑊𝑡 = 𝐷𝑘 + 𝛴 𝑓1 𝐿𝑘 + 𝑓2  𝑆𝑘 

𝑊𝑡 = 2875,38𝐾𝑁 + 0 ∗ ( 1
𝐾𝑁

𝑚2
∗ 300𝑚2) + 0,70 ∗  (0,3

𝐾𝑁

𝑚2
∗ 300 𝑚2) = 2938,4 𝐾𝑁  

Siendo:  

Dk: cargas permanentes  

f1: factor de simultaneidad dependiendo del destino del local (f1=0 para azoteas inaccesibles, f1=0,25 locales 

habitables y f1=1 para la losa del tanque)  

Li: sobrecarga de diseño  

AL: área en planta de la losa 

3.4.3 Evaluación de la acción sísmica sin agrietamiento 

Determinación del peso y masa de la estructura 

Determinado el peso de la estructura anteriormente, se procedió a calcular la masa total dividiendo el peso 

obtenido por la aceleración de la gravedad: 

𝑚 =
𝑊

𝑔
=

2938,4 𝐾𝑁

9,8 𝑚/𝑠2
= 299,84 𝐾𝑁

𝑠2

𝑚
  

Determinación del período fundamental 

Los periodos a calcular corresponden a la consideración del total de la estructura sin tener en cuenta el 

agrietamiento. A fines del presente proyecto solo se considerarán los periodos en la dirección x. 

El periodo fundamental se obtiene haciendo uso del software ETABS, siendo: 

𝑇𝑥 = 𝟎, 𝟒𝟑 𝒔𝒆𝒈 
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Determinado el periodo fundamental de la estructura, se debe verificar la condición de la ecuación [6.7] del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005: 

𝑇𝑎 = 𝐶𝑟 𝑥 𝐻𝑥           [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.7] 

𝑇𝑎 = 0,0466 𝑥 (3,5𝑚)0,9 = 𝟎, 𝟏𝟒 𝒔  

Siendo los valores de Cr y x, obtenidos de Tabla 6.2 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla 

A.10: 

Del artículo 6.2.3 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, “Independientemente del valor calculado, el período 

a utilizar en el análisis estructural no excederá”: 

𝑻 ≤ 𝑪𝒖𝑻𝒂 

Siendo: 

Cu: Coeficiente para el límite superior del período de cálculo según la Tabla 6.1 del Reglamento CIRSOC 

103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.9. 

Ta: Período fundamental aproximado según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2 del Reglamento CIRSOC 103 

Parte I, 2005. 

Siendo el período fundamental aproximado para un procedimiento en general: 

𝑇 ≤ 𝐶𝑢 × 𝑇𝑎 

𝑇 ≤ 1,40 × 0,14𝑠  

𝑇 ≤ 0,20 𝑠 

𝑇 = 0,43 𝑠 > 0,20 𝑠 → 𝑵𝑶 𝑽𝑬𝑹𝑰𝑭𝑰𝑪𝑨 

Finalmente, al no verificar la condición, se adopta como periodo fundamental el aproximado brindado por el 

reglamento, es decir: 

T=0,20 s 

Períodos de diseño 

Para su determinación utilizamos las ecuaciones [3.13], [3.14], y Tabla 3.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 

2005, en apéndice, Tabla A.6, según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2.  

𝑇1 = 0,2 × 0,71 𝑠𝑒𝑔 = 𝟎, 𝟏𝟒 𝒔𝒆𝒈 

𝑇2 =
𝐶𝑣

2,5 𝐶𝑎
=

0,71

2,5 0,40
= 𝟎, 𝟕𝟏 𝒔𝒆𝒈 

𝑻𝟑 = 𝟏𝟑 𝒔𝒆𝒈  por tratarse de una zona sísmica 4 
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Espectros de diseño para acciones horizontales para estado último 

Teniendo los períodos calculados según la clasificación del suelo, se procede a estimar las ordenadas de pseudo 

aceleraciones (Sa) del espectro elástico de aceleración para acciones horizontales de diseño para una razón de 

amortiguamiento del 5%, mediante las ecuaciones extraídas del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, 

mostradas en la Figura A.1, del apéndice. 

Para ambos períodos se utiliza la ecuación [3.3] del del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, debido a: 

𝑇1 = 0,14 𝑠𝑒𝑔 < 𝑻𝒙 = 𝟎, 𝟐𝟎 𝒔𝒆𝒈 < 𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 

Por lo tanto, la ordenada espectral para estado límite último en unidades de g queda: 

𝑆𝑎 = 2,5 𝐶𝑎 

𝑆𝑎 = 2,5 𝑥 0,40 = 𝟏 𝒈 

: Por tratarse de una estructura de pórticos de hormigón armado, el factor de comportamiento extraído de Tabla 

5.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 

𝑹 = 𝟕 

Coeficiente sísmico de diseño 

Las condiciones impuestas por el reglamento permiten obtener los factores para la determinación del 

coeficiente sísmico, que se verifican con las ecuaciones [6.3] a [6.5] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

Debido a: 

𝑻𝒙 = 𝟎, 𝟐𝟎 𝒔𝒆𝒈 < 𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 

El coeficiente sísmico de diseño queda: 

𝐶 =
2,5 𝐶𝑎 × 𝛾𝑟

𝑅
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.4] 

𝐶𝑥 =
2,5 𝑥 0,40 𝑥 1

7
= 𝟎, 𝟏𝟒𝟑 

Según la ecuación [6.5] del reglamento y por ser zona sísmica 4: 

𝐶 ≥ 0,8 × 𝑎𝑠 ×
𝑁𝑣

𝑅
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.5] 

𝐶 ≥ 0,8 × 0,35 𝑔 ×
1,2

7
 

𝐶 ≥ 0,048 
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Siendo 0,143 > 0,048 se cumple la condición de la ecuación [6.5] 

Determinación del esfuerzo de corte en la base 

Se pretende obtener la fuerza horizontal total para para la conclusión del método estático, mediante el 

coeficiente sísmico y el peso total de la estructura, siguiendo la ecuación [6.1] del Reglamento CIRSOC 103 Parte 

I, 2005. 

𝑉0 = 𝐶 × 𝑊          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.1] 

𝑉0𝑥 = 0,143 × 2938,4 𝑘𝑁 

𝑽𝟎𝒙 = 𝟒𝟏𝟗, 𝟕𝟕 𝒌𝑵 

 

Desplazamientos últimos y control de deformación de piso 

Del artículo 6.4, ecuación [6.17] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, “Las deformaciones (θsk) se 

determinan a partir de los desplazamientos últimos de la construcción (du), obtenidos de los desplazamientos 

para las acciones sísmicas de diseño (de), multiplicados por el factor de amplificación de deformaciones Cd y 

divididos por el factor de riesgo (γr)”. 

𝑑𝑢 =
𝐶𝑑𝑑𝑒

𝛾𝑟
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.17] 

Teniendo estructura de pórticos de hormigón armado, el factor de comportamiento extraído de Tabla 5.1 del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 

𝑹 = 𝟕   𝑪𝒅 = 𝟓, 𝟓 

La distorsión horizontal de piso máxima calculada según artículo 6.4.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

no excederá los valores límites indicados en la Tabla 6.4 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, 

Tabla A.11, de acuerdo con el grupo de construcción al que pertenece la estructura y las condiciones de 

elementos no estructurales vinculados y no vinculados expuestas en la Figura A.2 del apéndice. 

𝜃𝑠𝑘 =
(𝑑𝑢𝑏𝑘 − 𝑑𝑢𝑏𝑘−1)

ℎ𝑠𝑘
=

∆𝑠𝑘

ℎ𝑠𝑘
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.18] 

Los resultados obtenidos se resumen en la Tabla 3.26, donde los valores de “de” fueron obtenidos mediante el 

software ETABS. 

Tabla 3. 22. Desplazamientos últimos y distorsiones de piso. Caso 3 sin agrietamiento. 
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3.4.4 Evaluación de la acción sísmica con agrietamiento 

Determinación del peso y masa de la estructura 

Determinado el peso de la estructura anteriormente, se procedió a calcular la masa total dividiendo el peso 

obtenido por la aceleración de la gravedad: 

𝑚 =
𝑊

𝑔
=

2938,4 𝐾𝑁

9,8 𝑚/𝑠2
= 299,84 𝐾𝑁

𝑠2

𝑚
 

Determinación del período fundamental 

Los periodos determinados corresponden con la consideración del total de la estructura teniendo en cuenta el 

agrietamiento, para ello, se consideran las reducciones de inercia y área expuestas en la Tabla A.12 del apéndice 

del presente trabajo. 

A fines del presente proyecto solo se considerarán los periodos en la dirección x. 

El periodo fundamental se obtiene haciendo uso del software ETABS, siendo:   

𝑇𝑥 = 𝟎, 𝟓𝟒 𝒔𝒆𝒈 

Determinado el periodo natural de la estructura, se debe verificar la condición de la ecuación [6.7] del del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005: 

  

𝑇𝑎 = 𝐶𝑟 𝑥 𝐻𝑥           [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.7] 

𝑇𝑎 = 0,0466 𝑥 (3,5𝑚)0,9 = 𝟎, 𝟏𝟒 𝒔  

Siendo los valores de Cr y x, obtenidos de Tabla 6.2 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla 

A.10: 

Del artículo 6.2.3 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, “Independientemente del valor calculado, el período 

a utilizar en el análisis estructural no excederá”: 

𝑻 ≤ 𝑪𝒖𝑻𝒂 

Siendo: 

Cu: Coeficiente para el límite superior del período de cálculo según la Tabla 6.1 del Reglamento CIRSOC 

103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.9. 

Cd= 5,5

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 9,17 50,45 3500 0,01441 0,025 VERIFICA

Sentido X
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Ta: Período fundamental aproximado según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2 del Reglamento CIRSOC 103 

Parte I, 2005. 

Siendo el período fundamental aproximado para un procedimiento en general: 

𝑇 ≤ 𝐶𝑢 × 𝑇𝑎 

𝑇 ≤ 1,40 × 0,14𝑠  

𝑇 ≤ 0,20 𝑠 

𝑇 = 0,54 𝑠 > 0,20 𝑠 → 𝑵𝑶 𝑽𝑬𝑹𝑰𝑭𝑰𝑪𝑨 

Finalmente, al no verificar la condición, se adopta como periodo fundamental el aproximado brindado por el 

reglamento, es decir: 

T=0,20 s 

Períodos de diseño 

Para su determinación usamos las ecuaciones [3.13], [3.14], y Tabla 3.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 

2005, en apéndice, Tabla A.6, según los artículos 6.2.3.1 y 6.2.3.2. 

𝑇1 = 0,2 𝑇2 = 0,2 × 0,71 𝑠𝑒𝑔 = 𝟎, 𝟏𝟒 𝒔𝒆𝒈 

𝑇2 =
𝐶𝑣

2,5 𝐶𝑎
=

0,71

2,5 0,40
= 𝟎, 𝟕𝟏 𝒔𝒆𝒈 

𝑻𝟑 = 𝟏𝟑 𝒔𝒆𝒈  por tratarse de una zona sísmica 4 

Espectros de diseño para acciones horizontales para estado último 

Teniendo los períodos calculados según la clasificación del suelo, se procede a estimar las ordenadas de pseudo 

aceleraciones (Sa) del espectro elástico de aceleración para acciones horizontales de diseño para una razón de 

amortiguamiento del 5%, mediante las ecuaciones extraídas del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, 

mostradas en la Figura A.1, del apéndice. 

Para ambos períodos se utiliza la ecuación [3.3] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, debido a: 

𝑇1 = 0,14 𝑠𝑒𝑔 < 𝑻𝒙 = 𝟎, 𝟐𝟎 𝒔𝒆𝒈 < 𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 

Por lo tanto, la ordenada espectral para estado límite último en unidades de g queda: 

𝑆𝑎 = 2,5 𝐶𝑎 

𝑆𝑎 = 2,5 𝑥 0,40 = 𝟏 𝒈 

Por tratarse de una estructura de pórticos de hormigón armado, el factor de comportamiento extraído de Tabla 

5.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 
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𝑹 = 𝟕 

Coeficiente sísmico de diseño 

Las condiciones impuestas por el reglamento permiten obtener los factores para la determinación del 

coeficiente sísmico, que se verifican con las ecuaciones [6.3] a [6.5] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005: 

Debido a: 

𝑻𝒙 = 𝟎, 𝟐𝟎 𝒔𝒆𝒈 < 𝑇2 = 0,71 𝑠𝑒𝑔 

El coeficiente sísmico de diseño queda: 

𝐶 =
2,5 𝐶𝑎 × 𝛾𝑟

𝑅
     [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.4] 

𝐶𝑥 =
2,5 𝑥 0,40 𝑥 1

7
= 𝟎, 𝟏𝟒𝟑 

Según la ecuación [6.5] del reglamento y por ser zona sísmica 4: 

𝐶 ≥ 0,8 × 𝑎𝑠 ×
𝑁𝑣

𝑅
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.5] 

𝐶 ≥ 0,8 × 0,35 𝑔 ×
1,2

7
 

𝐶 ≥ 0,048 

Siendo 0,143 > 0,048 se cumple la condición de la ecuación [6.5] 

Determinación del esfuerzo de corte en la base 

Se pretende obtener la fuerza horizontal total para la conclusión del método estático, mediante el coeficiente 

sísmico y el peso total de la estructura, siguiendo la ecuación [6.1] del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

𝑉0 = 𝐶 × 𝑊          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.1] 

𝑉0𝑥 = 0,143 × 2938,4 𝑘𝑁 

𝑽𝟎𝒙 = 𝟒𝟏𝟗, 𝟕𝟕 𝒌𝑵 

Control de deformación de piso 

Teniendo estructura de pórticos de hormigón armado, el factor de comportamiento extraído de Tabla 5.1 del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, Tabla A.8: 

𝑹 = 𝟕   𝑪𝒅 = 𝟓, 𝟓 

La distorsión horizontal de piso máxima calculada según artículo 6.4.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 
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no excederá los valores límites indicados en la Tabla 6.4 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, en apéndice, 

Tabla A.11, de acuerdo con el grupo de construcción al que pertenece la estructura y las condiciones de 

elementos no estructurales vinculados y no vinculados expuestas en la Figura A.2 del apéndice. 

𝜃𝑠𝑘 =
(𝑑𝑢𝑏𝑘 − 𝑑𝑢𝑏𝑘−1)

ℎ𝑠𝑘
=

∆𝑠𝑘

ℎ𝑠𝑘
          [𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 6.18] 

Los resultados obtenidos se resumen en la Tabla 3.24, donde los valores de “de” fueron obtenidos mediante el 

software Etabs. 

La distorsión horizontal de piso máxima calculada según 6.4.1. no excederá los valores límites indicados en la 

Tabla 6.4 de acuerdo con el grupo de construcción al que pertenece la estructura y de las condiciones siguientes: 

Tabla 3. 23. Distorsión de piso. Caso 3 con agrietamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cd= 5,5

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 14,82 81,49 3500 0,02328 0,025 VERIFICA

Sentido X
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Capítulo 4 

Análisis Dinámico 

Los tres modelos descriptos en el Capítulo anterior fueron modelados en el software ETABS. En primera 

instancia, se introducen a los 3 casos estructurales, un input sísmico con la forma del espectro de respuesta 

correspondiente al Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, y teniendo como dato los anteriormente citados: 

• Zona sísmica 4 según la figura 2.1 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

• Tipo de suelo D correspondiente a suelo cohesivo consistente, de baja plasticidad. Gravas y/o arenas de 

baja densidad. Según Tabla 2.2. del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

• Factor de riesgo para GRUPO B, según art. 2.4. del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

• Factor de reducción global, siendo R=7 para pórticos y R=6 para pórticos-tabiques (según Tabla 5.1. del 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005). 

 

Figura 4. 1. Pre visualización según ETABS del espectro de respuesta según INPRES-CIRSOC 103 

En un segundo paso, se recurre al análisis time-history para estudiar la variación de la respuesta de las distintas 

estructuras en el tiempo. Para esta tarea, se procedió a realizar la búsqueda de 10 acelerogramas 

correspondientes a distintos niveles de impulsividad, clasificados estos según su IP, contando con: 

• Dos acelerogramas correspondientes a terremotos altamente impulsivos: 

▪ Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, Newhall - W Pico Canyon Rd, 46. Figura A.3, apéndice. 

▪ Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, Los Gatos - Lexington Dam, 90. Figura A.4, apéndice. 

• Dos acelerogramas correspondientes a terremotos moderadamente impulsivos: 

▪ Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Agrarias, 273. Figura A.5, apéndice. 

▪ Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Holtville Post Office, 315. Figura A.6, apéndice. 

• Dos acelerogramas correspondientes a terremotos con impulsividad baja: 

▪ Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, Gilroy Array #4. Figura A.7, apéndice. 

▪ Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, Canyon Country - W Lost Cany, 270. Figura A.8, apéndice. 
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• Dos acelerogramas correspondientes a terremotos no impulsivos: 

▪ Terremoto de Kobe, Japón, 1/16/1995, Yae. Figura A.9, apéndice. 

▪ Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Delta, 352. Figura A.10, apéndice. 

• Dos acelerogramas correspondientes a terremotos vibratorios: 

▪ Terremoto de Chile, 03/03/1985. Figura A.11, apéndice. 

▪ Terremoto de Concepción, Chile, 01/01/1980. Figura A.12, apéndice. 

Los mismos fueron utilizados para introducirlos como input en el software ETABS y realizar el análisis time-

history. 

Luego, se realiza el procedimiento de “matcheo” o combinación de las respuestas, el cual implica ajustar el 

registro del sismo real para que su respuesta espectral coincida con un espectro de diseño específico definido 

por la normativa, garantizando así que el análisis dinámico de la estructura sea representativo y preciso, en este 

caso haciendo uso de los acelerogramas introducidos y el espectro de diseño otorgado por el Reglamento 

CIRSOC 103 Parte I, 2005.  

 

Figura 4. 2. Ejemplo de visualización del matcheo del espectro y un acelerograma para el terremoto XXXXXXX. 

De acuerdo al capítulo 7 del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, para el análisis dinámico, se obtienen por 

medio de ETABS los desplazamientos elásticos (de) máximos en cada piso analizado en la dirección de 

importancia, obtenidos por la aplicación de cada acelerograma matcheado siendo afectado por el factor de 

reducción R correspondiente según el tipo de estructura. Se consideran los desplazamientos elásticos del borde 

más desfavorable de la construcción. 

Para obtener los desplazamientos últimos de la construcción (du) se utilizan los desplazamientos elásticos 

multiplicados por el factor de amplificación deformaciones (Cd) y reducidos por el factor de riesgo (𝛾𝑟). 

𝑑𝑢 =
𝑑𝑒𝐶𝑑

𝛾𝑟
 

Con estos desplazamientos últimos es posible calcular la distorsión horizontal de cada piso provocada por la 

excitación sísmica. 
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𝜃𝑠𝑘 =
(𝑑𝑢𝑏𝑘 − 𝑑𝑢𝑏𝑘−1)

ℎ𝑠𝑘
 

Se debe verificar que los valores de las distorsiones horizontales no excedan los límites impuestos según el 

Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005, Tabla A.11, Apéndice. 

Siendo el límite impuesto para los 3 casos según la condición ND y grupo de construcción B: 

𝜃𝑠𝑘 𝑙𝑖𝑚 = 0,025 

A continuación, se exponen los resultados obtenidos. 

4.1 Resultados de caso 1 

4.1.1 Terremotos de impulsividad alta 

4.1.1.1 Acelerograma matcheado 1: 

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, Newhall - W Pico Canyon Rd, 46. 

Tabla 4.1. Resultados de acelerograma 1. Caso 1. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.2. 

 

 

 

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivelde du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 -37,40 -205,68 3500 0,00231 VERIFICA

9 -35,93 -197,60 3500 0,00396 VERIFICA

8 -33,41 -183,74 3500 0,00536 VERIFICA

7 -30,00 -164,99 3500 0,00642 VERIFICA

6 -25,91 -142,51 3500 0,00726 VERIFICA

5 -21,29 -117,11 3500 0,00791 VERIFICA

4 -16,26 -89,41 3500 0,00835 VERIFICA

3 -10,94 -60,19 3500 0,00690 VERIFICA

2 -6,55 -36,03 3500 0,00647 VERIFICA

1 -2,43 -13,37 3500 0,00382 VERIFICA

Sentido X

0,025

CASO 1

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS
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Tabla 4.2. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Northridge y análisis estático. 

Caso 1. 

 

 

4.1.1.2 Acelerograma matcheado 2: 

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, Los Gatos - Lexington Dam, 90 

Tabla 4. 3. Resultados de acelerograma 2. Caso 1. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.4. 

 

 

 

 

du R E L θ sk R E L
0,429 0,483
0,427 0,482
0,424 0,467
0,419 0,449
0,415 0,435
0,412 0,424
0,416 0,415
0,419 0,416
0,420 0,420
0,421 0,421

T . D E  NO R T HD R IGE

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 -51,42 -282,83 3500 0,00213 VERIFICA

9 -50,07 -275,36 3500 0,00397 VERIFICA

8 -47,54 -261,45 3500 0,00611 VERIFICA

7 -43,65 -240,05 3500 0,00830 VERIFICA

6 -38,37 -211,02 3500 0,01023 VERIFICA

5 -31,86 -175,22 3500 0,01169 VERIFICA

4 -24,42 -134,32 3500 0,01254 VERIFICA

3 -16,44 -90,41 3500 0,01038 VERIFICA

2 -9,83 -54,07 3500 0,00972 VERIFICA

1 -3,65 -20,05 3500 0,00573 VERIFICA

Sentido X

0,025

CASO 1

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS
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Tabla 4.4. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Loma Prieta y análisis estático. 

Caso 1. 

 

Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

 

Figura 4.3. Comparación de deformaciones últimas de terremotos de impulsividad alta vs deformaciones 

ultimas de análisis estático. Caso 1. 

du R E L θ sk R E L
0,590 0,446
0,595 0,483
0,603 0,533
0,610 0,580
0,614 0,612
0,615 0,626
0,611 0,624
0,605 0,613
0,600 0,603
0,596 0,596

T . D E  LO MA P R IE T A 
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Figura 4.4. Comparación de distorsiones de piso de terremotos de impulsividad alta vs distorsiones de piso de 

análisis estático. Caso 1. 

Del análisis de los resultados, para los dos parámetros estudiados, se observa que los valores impuestos por el 

método estático resultan mayores a los obtenidos de la aplicación del método dinámico. 

4.1.2 Terremotos de impulsividad moderada 

4.1.2.1 Acelerograma matcheado 3: 

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Agrarias, 273 

Tabla 4. 5. Resultados de acelerograma 3. Caso 1. 

 

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 58,39 321,17 3500 0,00416 VERIFICA

9 55,75 306,60 3500 0,00714 VERIFICA

8 51,20 281,61 3500 0,00959 VERIFICA

7 45,10 248,04 3500 0,01132 VERIFICA

6 37,90 208,43 3500 0,01237 VERIFICA

5 30,03 165,14 3500 0,01275 VERIFICA

4 21,91 120,53 3500 0,01237 VERIFICA

3 14,04 77,24 3500 0,00933 VERIFICA

2 8,11 44,58 3500 0,00813 VERIFICA

1 2,93 16,12 3500 0,00460 VERIFICA

CASO 1

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS
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A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.6. 

Tabla 4. 6. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Imperial Valley-06, 

10/15/1979, Agrarias, 273 y análisis estático. Caso 1. 

 

4.1.2.2 Acelerograma matcheado 4:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Holtville Post Office, 315  

Tabla 4.7. Resultados de acelerograma 4. Caso 1. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.8. 

Tabla 4. 8. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Imperial Valley-06, 

10/15/1979, Holtville Post Office y análisis estático. Caso 1. 

du R E L θ sk R E L
0,670 0,871
0,663 0,868
0,649 0,836
0,630 0,792
0,607 0,741
0,579 0,683
0,548 0,615
0,517 0,551
0,495 0,504
0,479 0,479

T . D E  IMP E R IAL VALE Y  159

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 -44,19 -243,05 3500 0,00256 VERIFICA

9 -42,56 -234,10 3500 0,00458 VERIFICA

8 -39,65 -218,08 3500 0,00652 VERIFICA

7 -35,50 -195,26 3500 0,00806 VERIFICA

6 -30,37 -167,05 3500 0,00908 VERIFICA

5 -24,60 -135,28 3500 0,00960 VERIFICA

4 -18,49 -101,68 3500 0,00974 VERIFICA

3 -12,29 -67,59 3500 0,00783 VERIFICA

2 -7,31 -40,18 3500 0,00723 VERIFICA

1 -2,70 -14,86 3500 0,00424 VERIFICA

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS

CASO 1
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Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

 

Figura 4. 5. Comparación de deformaciones últimas de terremotos de impulsividad moderada vs 

deformaciones ultimas de análisis estático. Caso 1. 

du R E L θ sk R E L
0,507 0,535
0,506 0,557
0,503 0,569
0,496 0,564
0,486 0,543
0,474 0,514
0,463 0,484
0,452 0,462
0,446 0,449
0,442 0,442

T . D E  IMP E R IAL VALLE Y  185
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Figura 4.6. Comparación de distorsiones de piso de terremotos de impulsividad moderada vs distorsiones de 

piso de análisis estático. Caso 1. 

Del análisis de los resultados, para los dos parámetros estudiados, se observa que los valores impuestos por el 

método estático resultan mayores a los obtenidos de la aplicación del método dinámico. 

4.1.3.  Terremotos de impulsividad baja 

4.1.3.1 Acelerograma matcheado 5:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, Gilroy Array #4 

Tabla 4. 9. Resultados de acelerograma 5. Caso 1. 

 

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 59,87 329,27 3500 0,00397 VERIFICA

9 57,34 315,36 3500 0,00684 VERIFICA

8 52,99 291,43 3500 0,00926 VERIFICA

7 47,10 259,02 3500 0,01110 VERIFICA

6 40,03 220,17 3500 0,01240 VERIFICA

5 32,14 176,79 3500 0,01310 VERIFICA

4 23,81 130,93 3500 0,01309 VERIFICA

3 15,48 85,13 3500 0,01014 VERIFICA

2 9,03 49,65 3500 0,00902 VERIFICA

1 3,29 18,08 3500 0,00517 VERIFICA

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS

CASO 1
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A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.10. 

Tabla 4.10. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Loma Prieta y análisis 

estático. Caso 1. 

 

4.1.3.2 Acelerograma matcheado 6:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, Canyon Country - W Lost Cany, 270 

Tabla 4.11. Resultados de acelerograma 6. Caso 1. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.12. 

Tabla 4.12. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994 y 

análisis estático. Caso 1. 

du R E L θ sk R E L
0,687 0,832
0,682 0,831
0,672 0,808
0,658 0,777
0,641 0,742
0,620 0,702
0,596 0,651
0,570 0,598
0,551 0,560
0,538 0,538

T . D E  LO MA P R IE T A

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 38,29 210,58 3500 0,00157 VERIFICA

9 37,29 205,07 3500 0,00281 VERIFICA

8 35,50 195,24 3500 0,00410 VERIFICA

7 32,89 180,87 3500 0,00539 VERIFICA

6 29,46 162,01 3500 0,00669 VERIFICA

5 25,20 138,58 3500 0,00806 VERIFICA

4 20,07 110,38 3500 0,00942 VERIFICA

3 14,07 77,40 3500 0,00851 VERIFICA

2 8,66 47,62 3500 0,00846 VERIFICA

1 3,28 18,02 3500 0,00515 VERIFICA

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS

CASO 1
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Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

 

Figura 4.7. Comparación de deformaciones últimas de terremotos de impulsividad baja vs deformaciones 

ultimas de análisis estático. Caso 1. 

du R E L θ sk R E L
0,439 0,423
0,443 0,431
0,450 0,427
0,460 0,412
0,472 0,401
0,486 0,432
0,502 0,469
0,518 0,502
0,529 0,525
0,536 0,536

T . D E  NO R T HR D R IGE
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Figura 4.8. Comparación de distorsiones de piso de terremotos de impulsividad baja vs distorsiones de piso de 

análisis estático. Caso 1. 

Del análisis de los resultados, para los dos parámetros estudiados, se observa que los valores impuestos por el 

método estático resultan mayores a los obtenidos de la aplicación del método dinámico. 

4.1.4 Terremotos no impulsivos  

4.1.4.1 Acelerograma matcheado 7:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Kobe, Japón, 1/16/1995, Yae 

Tabla 4.13. Resultados de acelerograma 7. Caso 1. 

 

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 -38,63 -212,45 3500 0,00141 VERIFICA

9 -37,73 -207,53 3500 0,00254 VERIFICA

8 -36,12 -198,65 3500 0,00381 VERIFICA

7 -33,69 -185,32 3500 0,00519 VERIFICA

6 -30,39 -167,15 3500 0,00668 VERIFICA

5 -26,14 -143,76 3500 0,00826 VERIFICA

4 -20,88 -114,85 3500 0,00979 VERIFICA

3 -14,65 -80,58 3500 0,00886 VERIFICA

2 -9,01 -49,56 3500 0,00880 VERIFICA

1 -3,41 -18,74 3500 0,00535 VERIFICA

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS

CASO 1
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A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.14. 

Tabla 4.14. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Kobe, Japón, 1/16/1995 y 

análisis estático. Caso 1. 

 

4.1.4.2 Acelerograma matcheado 8:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Delta, 352 

Tabla 4.15. Resultados de acelerograma 8. Caso 1. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.16. 

Tabla 4.16. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Imperial Valley-06, 

10/15/1979, Delta y análisis estático. Caso 1. 

du R E L θ sk R E L
0,443 0,508
0,449 0,513
0,458 0,503
0,471 0,479
0,486 0,400
0,504 0,442
0,523 0,487
0,539 0,523
0,550 0,546
0,557 0,557

T . D E  K O B E

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 -41,08 -225,92 3500 0,00234 VERIFICA

9 -39,59 -217,73 3500 0,00407 VERIFICA

8 -37,00 -203,51 3500 0,00572 VERIFICA

7 -33,36 -183,47 3500 0,00731 VERIFICA

6 -28,71 -157,88 3500 0,00874 VERIFICA

5 -23,15 -127,30 3500 0,00967 VERIFICA

4 -17,00 -93,47 3500 0,00971 VERIFICA

3 -10,82 -59,49 3500 0,00729 VERIFICA

2 -6,18 -33,98 3500 0,00623 VERIFICA

1 -2,21 -12,16 3500 0,00347 VERIFICA

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS

CASO 1
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Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

 

Figura 4.9. Comparación de deformaciones últimas de terremotos no impulsivos vs deformaciones ultimas de 

análisis estático. Caso 1. 

du R E L θ sk R E L
0,471 0,490
0,471 0,494
0,469 0,499
0,475 0,511
0,495 0,523
0,516 0,518
0,539 0,495
0,559 0,539
0,572 0,567
0,581 0,581

T . D E  IMP E R IAL VALLE Y
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Figura 4.10. Comparación de distorsiones de piso de terremotos no impulsivos vs distorsiones de piso de 

análisis estático. Caso 1. 

Del análisis de los resultados, para los dos parámetros estudiados, se observa que los valores impuestos por el 

método estático resultan mayores a los obtenidos de la aplicación del método dinámico. 

4.1.5 Terremotos vibratorios 

4.1.5.1 Acelerograma matcheado 9:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Chile, 03/03/1985 

Tabla 4.17. Resultados de acelerograma 9. Caso 1. 

 

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 40,13 220,74 3500 0,00229 VERIFICA

9 38,68 212,71 3500 0,00387 VERIFICA

8 36,22 199,18 3500 0,00516 VERIFICA

7 32,93 181,12 3500 0,00624 VERIFICA

6 28,96 159,29 3500 0,00729 VERIFICA

5 24,32 133,77 3500 0,00839 VERIFICA

4 18,99 104,42 3500 0,00936 VERIFICA

3 13,03 71,66 3500 0,00807 VERIFICA

2 7,89 43,41 3500 0,00776 VERIFICA

1 2,95 16,24 3500 0,00464 VERIFICA

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS

CASO 1



 

 

 

 

 

 
PROYECTO FINAL 

 
2025 

 
 

85 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.18. 

Tabla 4.18. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Chile, 03/03/1985, 

10/15/1979, Delta y análisis estático. Caso 1. 

 

4.1.5.2 Acelerograma matcheado 10:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Concepción, Chile, 01/01/1980 

Tabla 4.19. Resultados de acelerograma 10. Caso 1. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.20. 

Tabla 4.20. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Concepción, Chile, 

01/01/1980, y análisis estático. Caso 1. 

du R E L θ sk R E L
0,461 0,480
0,460 0,470
0,459 0,450
0,462 0,436
0,472 0,437
0,479 0,460
0,485 0,479
0,488 0,486
0,489 0,489
0,489 0,489

T . D E  C HILE

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 43,66 240,14 3500 0,00210 VERIFICA

9 42,32 232,78 3500 0,00395 VERIFICA

8 39,81 218,97 3500 0,00596 VERIFICA

7 36,02 198,09 3500 0,00776 VERIFICA

6 31,08 170,95 3500 0,00902 VERIFICA

5 25,34 139,39 3500 0,00971 VERIFICA

4 19,16 105,40 3500 0,00998 VERIFICA

3 12,81 70,47 3500 0,00811 VERIFICA

2 7,65 42,08 3500 0,00756 VERIFICA

1 2,84 15,61 3500 0,00446 VERIFICA

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS

CASO 1



 

 

 

 

 

 
PROYECTO FINAL 

 
2025 

 
 

86 

 

 

Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

 

Figura 4. 11. Comparación de deformaciones últimas de terremotos vibratorios vs deformaciones ultimas de 

análisis estático. Caso 1. 

du R E L θ sk R E L
0,501 0,440
0,503 0,480
0,505 0,520
0,503 0,542
0,498 0,540
0,489 0,520
0,480 0,496
0,472 0,479
0,468 0,469
0,469 0,469

T . D E  C O NC E P C IÓ N
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Figura 4. 12. Comparación de distorsiones de piso de terremotos vibratorios vs distorsiones de piso de análisis 

estático. Caso 1. 

Del análisis de los resultados, para los dos parámetros estudiados, se observa que los valores impuestos por el 

método estático resultan mayores a los obtenidos de la aplicación del método dinámico. 

Además de los resultados obtenidos de distorsiones horizontales, se evalúa el corte basal en el edificio en 

cuestión para cada excitación sísmica. 
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4.1.6 Resultados de corte basal ante los distintos terremotos. 

Tabla 4. 21. Valores de corte basal para los distintos acelerogramas. Caso 1. 

 

Nota: Los valores de corte basal de la Tabla 4.21 corresponden a los máximos encontrados, ya sean con signos 

positivos o negativos. 

 

Figura 4. 13. Comparación del corte basal obtenido en el Caso 1 bajo diferentes registros sísmicos y un análisis 

estático 



 

 

 

 

 

 
PROYECTO FINAL 

 
2025 

 
 

89 

 

 

Tabla 4. 22. Relación de corte basal dinámico respecto al corte basal estático para los distintos acelerogramas. 

Caso 1. 

4.2 Resultados de caso 2 

4.2.1 Terremotos de impulsividad alta 

4.2.1.1 Acelerograma matcheado 1:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, Newhall - W Pico Canyon Rd, 46 

Tabla 4.23. Resultados de acelerograma 1. Caso 2. 

 

Espectro Acelerograma

a
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Northridge-01, 
1/17/1994, Newhall - W Pico 
Canyon Rd, 46

42%

b
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Imperial Valley-06, 
10/15/1979, Holtville Post 
Office, 315 

44%

c
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Imperial Valley-06, 
10/15/1979, Agrarias, 273

46%

d
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Concepción, Chile,  
01/01/1980

47%

e
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Chile, 03/03/1985 49%

f
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Loma Prieta, 
10/18/1989, Gilroy Array #4

52%

g
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Northridge-01, 
1/17/1994, Canyon Country - W 
Lost Cany, 270

54%

h
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Kobe, Japón, 
1/16/1995, Yae

57%

i
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Imperial Valley-06, 
10/15/1979, Delta, 352

59%

j
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Loma Prieta, 
10/18/1989, Los Gatos - 
Lexington Dam, 90

59%

CASO 1
Acelerograma matcheado Relación 

dinámico/
estático

Cd= 5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 15,85 79,26 3500 0,00238 VERIFICA

9 14,19 70,94 3500 0,00254 VERIFICA

8 12,41 62,07 3500 0,00271 VERIFICA

7 10,52 52,59 3500 0,00283 VERIFICA

6 8,53 42,67 3500 0,00287 VERIFICA

5 6,53 32,63 3500 0,00276 VERIFICA

4 4,59 22,96 3500 0,00250 VERIFICA

3 2,84 14,22 3500 0,00206 VERIFICA

2 1,40 7,02 3500 0,00144 VERIFICA

1 0,39 1,97 3500 0,00056 VERIFICA

CASO 2

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS
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A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.24. 

Tabla 4.24. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, y 

análisis estático. Caso 2. 

 

4.2.1.2 Acelerograma matcheado 2:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, Los Gatos - Lexington Dam, 90 

Tabla 4.25. Resultados de acelerograma 2. Caso 2. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.26. 

Tabla 4. 26. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, 

Los Gatos, y análisis estático. Caso 2. 

du R E L θ sk R E L
0,134 0,119
0,136 0,124
0,138 0,130
0,140 0,135
0,141 0,139
0,142 0,141
0,143 0,142
0,143 0,142
0,144 0,143
0,145 0,145

T . D E  NO R T HD R IGE

Cd= 5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 24,04 120,20 3500 0,00365 VERIFICA

9 21,49 107,44 3500 0,00341 VERIFICA

8 19,10 95,51 3500 0,00373 VERIFICA

7 16,49 82,44 3500 0,00405 VERIFICA

6 13,65 68,27 3500 0,00427 VERIFICA

5 10,67 53,33 3500 0,00430 VERIFICA

4 7,66 38,30 3500 0,00404 VERIFICA

3 4,83 24,17 3500 0,00344 VERIFICA

2 2,42 12,12 3500 0,00248 VERIFICA

1 0,69 3,45 3500 0,00099 VERIFICA

CASO 2

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS
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Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

 

Figura 4. 14. Comparación de deformaciones últimas de terremotos de impulsividad alta vs deformaciones 

ultimas de análisis estático. Caso 2. 

du R E L θ sk R E L
0,204 0,182
0,207 0,167
0,213 0,179
0,220 0,193
0,226 0,206
0,232 0,219
0,238 0,230
0,243 0,238
0,248 0,245
0,254 0,254

T . D E  LO MA P R IE T A
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Figura 4. 15. Comparación de distorsiones de piso de terremotos de impulsividad alta vs distorsiones de piso 

de análisis estático. Caso 2. 

Del análisis de los resultados, para los dos parámetros estudiados, se observa que los valores impuestos por el 

método estático resultan mayores a los obtenidos de la aplicación del método dinámico. 

4.2.2 Terremotos de impulsividad moderada  

4.2.2.1 Acelerograma matcheado 3:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Agrarias, 273 

Tabla 4. 27. Resultados de acelerograma 3. Caso 2. 

 

Cd= 5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 -29,45 -147,25 3500 0,00439 VERIFICA

9 -26,38 -131,88 3500 0,00469 VERIFICA

8 -23,09 -115,47 3500 0,00501 VERIFICA

7 -19,59 -97,93 3500 0,00525 VERIFICA

6 -15,91 -79,54 3500 0,00532 VERIFICA

5 -12,18 -60,91 3500 0,00515 VERIFICA

4 -8,58 -42,89 3500 0,00465 VERIFICA

3 -5,32 -26,60 3500 0,00384 VERIFICA

2 -2,63 -13,14 3500 0,00270 VERIFICA

1 -0,74 -3,70 3500 0,00106 VERIFICA

Sentido X

0,025

CASO 2

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS
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A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.28. 

Tabla 4.28. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Imperial Valley-06, 

10/15/1979, Agrarias, 273, y análisis estático. Caso 2. 

 

4.2.2.2 Acelerograma matcheado 4:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Holtville Post Office, 315  

Tabla 4. 29. Resultados de acelerograma 4. Caso 2. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.30. 

Tabla 4.30. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Imperial Valley-06, 

10/15/1979, Holtville Post Office, 315, y análisis estático. Caso 2. 

du R E L θ sk R E L
0,249 0,219
0,254 0,229
0,257 0,240
0,261 0,250
0,263 0,257
0,265 0,262
0,267 0,265
0,268 0,266
0,269 0,267
0,273 0,273

T . D E  IMP E R IAL VALLE Y  159

Cd= 5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 16,67 83,33 3500 0,00243 VERIFICA

9 14,96 74,82 3500 0,00260 VERIFICA

8 13,15 65,73 3500 0,00279 VERIFICA

7 11,19 55,96 3500 0,00295 VERIFICA

6 9,13 45,65 3500 0,00301 VERIFICA

5 7,02 35,11 3500 0,00294 VERIFICA

4 4,97 24,84 3500 0,00268 VERIFICA

3 3,09 15,46 3500 0,00223 VERIFICA

2 1,53 7,67 3500 0,00157 VERIFICA

1 0,43 2,16 3500 0,00062 VERIFICA

CASO 2

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS
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Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

 

Figura 4. 16. Comparación de deformaciones últimas de terremotos de impulsividad moderada vs 

deformaciones ultimas de análisis estático. Caso 2. 

du R E L θ sk R E L
0,141 0,121
0,144 0,127
0,147 0,134
0,149 0,140
0,151 0,145
0,153 0,150
0,154 0,153
0,156 0,154
0,157 0,156
0,159 0,159

T . D E  IMP E R IAL VALLE Y  185
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Figura 4. 17. Comparación de distorsiones de piso de terremotos de impulsividad moderada vs distorsiones de 

piso de análisis estático. Caso 2. 

Del análisis de los resultados, para los dos parámetros estudiados, se observa que los valores impuestos por el 

método estático resultan mayores a los obtenidos de la aplicación del método dinámico. 

4.2.3 Terremotos de impulsividad baja 

4.2.3.1 Acelerograma matcheado 5:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, Gilroy Array #4 

Tabla 4.31. Resultados de acelerograma 5. Caso 2. 

 

Cd= 5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 28,51 142,53 3500 0,00416 VERIFICA

9 25,59 127,96 3500 0,00445 VERIFICA

8 22,48 112,38 3500 0,00478 VERIFICA

7 19,13 95,65 3500 0,00504 VERIFICA

6 15,60 78,00 3500 0,00515 VERIFICA

5 12,00 59,98 3500 0,00502 VERIFICA

4 8,48 42,41 3500 0,00458 VERIFICA

3 5,28 26,40 3500 0,00380 VERIFICA

2 2,62 13,09 3500 0,00268 VERIFICA

1 0,74 3,69 3500 0,00105 VERIFICA

CASO 2

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS
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A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.32. 

Tabla 4. 32. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, y 

análisis estático. Caso 2. 

 

4.2.3.2 Acelerograma matcheado 6:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, Canyon Country - W Lost Cany, 270 

Tabla 4. 33. Resultados de acelerograma 6. Caso 2. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.34. 

Tabla 4. 34. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, 

Canyon Country - W Lost Cany, 270, y análisis estático. Caso 2. 

du R E L θ sk R E L
0,261 0,219
0,267 0,230
0,273 0,244
0,278 0,257
0,283 0,269
0,288 0,279
0,292 0,286
0,295 0,292
0,298 0,296
0,304 0,304

T . D E  LO MA P R IE T A

Cd= 5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 30,82 154,12 3500 0,00439 VERIFICA

9 27,75 138,74 3500 0,00471 VERIFICA

8 24,45 122,25 3500 0,00509 VERIFICA

7 20,89 104,45 3500 0,00540 VERIFICA

6 17,11 85,54 3500 0,00556 VERIFICA

5 13,21 66,07 3500 0,00547 VERIFICA

4 9,38 46,92 3500 0,00503 VERIFICA

3 5,86 29,32 3500 0,00421 VERIFICA

2 2,92 14,59 3500 0,00299 VERIFICA

1 0,83 4,13 3500 0,00118 VERIFICA

CASO 2

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS
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Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

 

Figura 4. 18. Comparación de deformaciones últimas de terremotos de impulsividad baja vs deformaciones 

ultimas de análisis estático. Caso 2. 

du R E L θ sk R E L
0,241 0,208
0,246 0,218
0,251 0,229
0,255 0,240
0,258 0,249
0,261 0,256
0,264 0,261
0,265 0,263
0,268 0,266
0,272 0,272

T . D E  NO R T HD R IGE
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Figura 4. 19. Comparación de distorsiones de piso de terremotos de impulsividad baja vs distorsiones de piso 

de análisis estático. Caso 2. 

Del análisis de los resultados, para los dos parámetros estudiados, se observa que los valores impuestos por el 

método estático resultan mayores a los obtenidos de la aplicación del método dinámico. 

4.2.4 Terremotos no impulsivos  

4.2.4.1 Acelerograma matcheado 7:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Kobe, Japón, 1/16/1995, Yae 

Tabla 4. 225. Resultados de acelerograma 7. Caso 2. 

 

Cd= 5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 -43,07 -215,37 3500 0,00632 VERIFICA

9 -38,65 -193,24 3500 0,00676 VERIFICA

8 -33,92 -169,58 3500 0,00725 VERIFICA

7 -28,84 -144,20 3500 0,00764 VERIFICA

6 -23,49 -117,47 3500 0,00778 VERIFICA

5 -18,05 -90,23 3500 0,00757 VERIFICA

4 -12,75 -63,73 3500 0,00689 VERIFICA

3 -7,93 -39,63 3500 0,00571 VERIFICA

2 -3,93 -19,63 3500 0,00403 VERIFICA

1 -1,11 -5,53 3500 0,00158 VERIFICA

Sentido X

0,025

CASO 2

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS
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A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.36. 

Tabla 4. 36. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Kobe, Japón, 1/16/1995, Yae, 

y análisis estático. Caso 2. 

 

4.2.4.2 Acelerograma matcheado 8:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Delta, 352 

Tabla 4. 37. Resultados de acelerograma 8. Caso 2. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.38. 

Tabla 4. 38. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Imperial Valley-06, 

10/15/1979, Delta, 352, y análisis estático. Caso 2. 

du R E L θ sk R E L
0,365 0,316
0,372 0,331
0,378 0,348
0,384 0,363
0,389 0,376
0,393 0,386
0,396 0,392
0,399 0,396
0,402 0,399
0,408 0,408

T . D E  K O B E

Cd= 5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 35,03 175,15 3500 0,00523 VERIFICA

9 31,37 156,84 3500 0,00559 VERIFICA

8 27,46 137,29 3500 0,00597 VERIFICA

7 23,28 116,39 3500 0,00625 VERIFICA

6 18,90 94,50 3500 0,00633 VERIFICA

5 14,47 72,34 3500 0,00612 VERIFICA

4 10,18 50,92 3500 0,00553 VERIFICA

3 6,31 31,57 3500 0,00456 VERIFICA

2 3,12 15,59 3500 0,00320 VERIFICA

1 0,88 4,38 3500 0,00125 VERIFICA

CASO 2

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS
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Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

 

Figura 4. 20. Comparación de deformaciones últimas de terremotos no impulsivos vs deformaciones ultimas de 

análisis estático. Caso 2. 

du R E L θ sk R E L
0,297 0,261
0,302 0,273
0,306 0,286
0,310 0,297
0,313 0,306
0,315 0,312
0,317 0,315
0,317 0,316
0,319 0,317
0,323 0,323

T . D E  IMP E R IAL VALLE Y
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Figura 4. 21. Comparación de distorsiones de piso de terremotos no impulsivos vs distorsiones de piso de 

análisis estático. Caso 2. 

Del análisis de los resultados, para los dos parámetros estudiados, se observa que los valores impuestos por el 

método estático resultan mayores a los obtenidos de la aplicación del método dinámico. 

4.2.5 Terremotos vibratorios  

4.2.5.1 Acelerograma matcheado 9:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Chile, 03/03/1985 

Tabla 4.39. Resultados de acelerograma 9. Caso 2. 

 

Cd= 5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 27,47 137,35 3500 0,00369 VERIFICA

9 24,89 124,43 3500 0,00398 VERIFICA

8 22,10 110,51 3500 0,00435 VERIFICA

7 19,06 95,29 3500 0,00471 VERIFICA

6 15,76 78,82 3500 0,00495 VERIFICA

5 12,30 61,50 3500 0,00497 VERIFICA

4 8,82 44,11 3500 0,00466 VERIFICA

3 5,56 27,81 3500 0,00396 VERIFICA

2 2,79 13,93 3500 0,00285 VERIFICA

1 0,79 3,97 3500 0,00113 VERIFICA

CASO 2

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS
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A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.40. 

Tabla 4. 40. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Chile, 03/03/1985, y análisis 

estático. Caso 2. 

 

4.2.5.2 Acelerograma matcheado 10:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Concepción, Chile, 01/01/1980 

Tabla 4. 41. Resultados de acelerograma 10. Caso 2. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.42. 

Tabla 4.42. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Concepción, Chile, 

01/01/1980, y análisis estático. Caso 2. 

du R E L θ sk R E L
0,233 0,184
0,239 0,195
0,246 0,209
0,254 0,224
0,261 0,239
0,268 0,253
0,274 0,265
0,280 0,275
0,285 0,282
0,292 0,292

T . D E  C HILE

Cd= 5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

10 29,40 146,98 3500 0,00422 VERIFICA

9 26,44 132,20 3500 0,00452 VERIFICA

8 23,27 116,37 3500 0,00488 VERIFICA

7 19,86 99,30 3500 0,00517 VERIFICA

6 16,24 81,21 3500 0,00531 VERIFICA

5 12,53 62,64 3500 0,00520 VERIFICA

4 8,89 44,43 3500 0,00477 VERIFICA

3 5,55 27,73 3500 0,00399 VERIFICA

2 2,76 13,78 3500 0,00282 VERIFICA

1 0,78 3,89 3500 0,00111 VERIFICA

CASO 2

Sentido X

0,025

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS
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Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

 

Figura 4.22. Comparación de deformaciones últimas de terremotos vibratorios vs deformaciones ultimas de 

análisis estático. Caso 2. 

du R E L θ sk R E L
0,249 0,211
0,254 0,221
0,259 0,234
0,264 0,246
0,269 0,256
0,273 0,265
0,276 0,272
0,279 0,276
0,282 0,280
0,287 0,287

T . D E  C O NC E P C IÓ N
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Figura 4. 23. Comparación de distorsiones de piso de terremotos vibratorios vs distorsiones de piso de análisis 

estático. Caso 2. 

Del análisis de los resultados, para los dos parámetros estudiados, se observa que los valores impuestos por el 

método estático resultan mayores a los obtenidos de la aplicación del método dinámico. 

Además de los resultados obtenidos de distorsiones horizontales, se evaluó el corte basal en el edificio en 

cuestión para cada excitación sísmica. 
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4.2.6 Resultados de corte basal ante los distintos terremotos. 

Tabla 4. 43. Valores de corte basal para los distintos acelerogramas. Caso 2. 

 

Nota: Los valores de corte basal de la Tabla 4.43 corresponden a los máximos encontrados, ya sean con signos 

positivos o negativos. 

 

Figura 4. 24. Comparación del corte basal obtenido en el Caso 2 bajo diferentes registros sísmicos y un análisis 

estático. 
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Tabla 4.44. Relación de corte basal dinámico respecto al corte basal estático para los distintos acelerogramas. 

Caso 2. 

 

4.3. Resultados de caso 3 

4.3.1.  Terremotos de impulsividad alta  

4.3.1.1 Acelerograma matcheado 1:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, Newhall - W Pico Canyon Rd, 46 

Tabla 4.45. Resultados de acelerograma 1. Caso 3. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.46. 

Espectro Acelerograma

a
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Northridge-01, 
1/17/1994, Newhall - W Pico 
Canyon Rd, 46

23%

b
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Loma Prieta, 
10/18/1989, Los Gatos - 
Lexington Dam, 90

40%

c
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Imperial Valley-06, 
10/15/1979, Agrarias, 273

43%

d
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Imperial Valley-06, 
10/15/1979, Holtville Post 
Office, 315 

23%

e
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Loma Prieta, 
10/18/1989, Gilroy Array #4

39%

f
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Northridge-01, 
1/17/1994, Canyon Country - W 
Lost Cany, 270

46%

g
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Kobe, Japón, 
1/16/1995, Yae

59%

h
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Imperial Valley-06, 
10/15/1979, Delta, 352

47%

i
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Chile, 03/03/1985 46%

j
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Concepción, Chile,  
01/01/1980

42%

CASO 2
Acelerograma matcheado Relación 

dinámico
/estático

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 3,15 17,33 3500 0,00495 0,025 VERIFICA

CASO 3

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS

Sentido X
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Tabla 4. 46. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, 

Newhall, y análisis estático. Caso 3. 

 

4.3.1.2 Acelerograma matcheado 2:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, Los Gatos - Lexington Dam, 90 

Tabla 4. 237. Resultados de acelerograma 2. Caso 3. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.48. 

Tabla 4. 48. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, 

Los Gatos, y análisis estático. Caso 3. 

 

Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

du R E L θ sk R E L
0,213 0,213

T . D E  NO R T HD R IGE

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 -8,25 -45,37 3500 0,01296 0,025 VERIFICA

Sentido X

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS

CASO 3

du R E L θ sk R E L
0,557 0,557

T . D E  LO MA P R IE T A 
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Figura 4. 25. Comparación de deformaciones últimas de terremotos de impulsividad alta vs deformaciones 

ultimas de análisis estático. Caso 3. 

 

Figura 4. 2136. Comparación de distorsiones de piso de terremotos de impulsividad alta vs distorsiones de piso 

de análisis estático. Caso 3. 

4.3.2.  Terremotos de impulsividad moderada 

4.3.2.1 Acelerograma matcheado 3:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Agrarias, 273 
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Tabla 4. 49. Resultados de acelerograma 3. Caso 3. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.50. 

Tabla 4. 50. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Imperial Valley-06, 

10/15/1979, Agrarias, 273, y análisis estático. Caso 3. 

 

4.3.2.2 Acelerograma matcheado 4:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Holtville Post Office, 315  

Tabla 4.51. Resultados de acelerograma 4. Caso 3. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.52. 

Tabla 4.52. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Imperial Valley-06, 

10/15/1979, Holtville Post Office, 315, y análisis estático. Caso 3. 

 

Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 -11,41 -62,75 3500 0,01793 0,025 VERIFICA

Sentido X

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS

CASO 3

du R E L θ sk R E L
0,770 0,770

T . D E  IMP E R IAL VALLE Y  159

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 7,79 42,85 3500 0,01224 0,025 VERIFICA

CASO 3

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS

Sentido X

du R E L θ sk R E L
0,526 0,526

T . D E  IMP E R IAL VALLE Y  185
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Figura 4. 27. Comparación de deformaciones últimas de terremotos de impulsividad moderada vs 

deformaciones ultimas de análisis estático. Caso 3. 

 

Figura 4. 28. Comparación de distorsiones de piso de terremotos de impulsividad moderada vs distorsiones de 

piso de análisis estático. Caso 3. 

 

4.3.3.  Terremotos de impulsividad baja 

4.3.3.1 Acelerograma matcheado 5:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, Gilroy Array #4 
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Tabla 4. 53. Resultados de acelerograma 5. Caso 3. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.54. 

Tabla 4. 54. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Loma Prieta, 10/18/1989, 

Gilroy Array, y análisis estático. Caso 3. 

 

4.3.3.2  Acelerograma matcheado 6:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, Canyon Country - W Lost Cany, 270 

Tabla 4. 55. Resultados de acelerograma 6. Caso 3. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.56. 

Tabla 4. 56. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Northridge-01, 1/17/1994, 

Canyon Country - W Lost Cany, y análisis estático. Caso 3. 

 

Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 -7,32 -40,27 3500 0,01151 0,025 VERIFICA

Sentido X

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS

CASO 3

du R E L θ sk R E L
0,494 0,494

T . D E  LO MA P R IE T A

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 7,28 40,02 3500 0,01144 0,025 VERIFICA

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS

Sentido X

CASO 3

du R E L θ sk R E L
0,491 0,491

T . D E  NO R T D R IGE
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Figura 4. 29. Comparación de deformaciones últimas de terremotos de impulsividad baja vs deformaciones 

ultimas de análisis estático. Caso 3. 

 

Figura 4. 30. Comparación de distorsiones de piso de terremotos de impulsividad baja vs distorsiones de piso 

de análisis estático. Caso 3. 

4.3.4.  Terremotos no impulsivos 

4.3.4.1 Acelerograma matcheado 7:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Kobe, Japón, 1/16/1995, Yae 
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Tabla 4. 57. Resultados de acelerograma 7. Caso 3. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.58. 

Tabla 4. 58. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Kobe, Japón, 1/16/1995, Yae, 

y análisis estático. Caso 3. 

 

4.3.4.2 Acelerograma matcheado 8:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Delta, 352 

Tabla 4. 59. Resultados de acelerograma 8. Caso 3. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.60. 

Tabla 4. 60. Valores relativos de respuestas entre análisis Terremoto de Imperial Valley-06, 10/15/1979, Delta, 

352, y análisis estático. Caso 3. 

 

Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 9,08 49,94 3500 0,01427 0,025 VERIFICA

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS

Sentido X

CASO 3

du R E L θ sk R E L
0,613 0,613

T . D E  D E  K O B E

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 -8,13 -44,72 3500 0,01278 0,025 VERIFICA

CASO 3

Sentido X

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS

du R E L θ sk R E L
0,549 0,549

T . D E  IMP E R IAL VALLE Y
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Figura 4. 31. Comparación de deformaciones últimas de terremotos no impulsivos vs deformaciones ultimas de 

análisis estático. Caso 3. 

 

Figura 4. 32. Comparación de distorsiones de piso de terremotos no impulsivos vs distorsiones de piso de 

análisis estático. Caso 3. 

4.3.5.  Terremotos vibratorios 

4.3.5.1 Acelerograma matcheado 9:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Chile, 03/03/1985 
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Tabla 4. 61. Resultados de acelerograma 9. Caso 3. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.62. 

Tabla 4. 62. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Chile, 03/03/1985, y análisis 

estático. Caso 3. 

 

4.3.5.2 Acelerograma matcheado 10:  

Espectro INPRES-CIRSOC 103 + Terremoto de Concepción, Chile, 01/01/1980 

Tabla 4. 63. Resultados de acelerograma 10. Caso 3. 

 

A continuación, se presenta la relación entre los resultados del análisis dinámico y estático, conforme a lo 

establecido en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I (2005). Los valores obtenidos se detallan en la Tabla 4.64. 

Tabla 4. 64. Valores relativos de respuestas entre análisis dinámico Terremoto de Concepción, Chile, 

01/01/1980, y análisis estático. Caso 3. 

 

Con base en los resultados obtenidos de los análisis time-history realizados para los dos terremotos aplicados a 

la estructura en estudio, se elaboran gráficos comparativos entre las respuestas del análisis dinámico y estático, 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 -8,63 -47,49 3500 0,01357 0,025 VERIFICA

CASO 3

Sentido X

DESPLAZAMIENTOS NEGATIVOS

du R E L θ sk R E L
0,583 0,583

T . D E  CHILE

Cd= 5,5 ϒR = 1

Nivel de du hsk θ sk Grupo B

mm mm mm ND

1 6,43 35,35 3500 0,01010 0,025 VERIFICA

CASO 3

DESPLAZAMIENTOS POSITIVOS

Sentido X

du R E L θ sk R E L
0,434 0,434

T . D E  CO NCE P CIÓ N
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Figura 4. 33. Comparación de deformaciones últimas de terremotos vibratorios vs deformaciones ultimas de 

análisis estático. Caso 3. 

 

Figura 4.34. Comparación de distorsiones de piso de terremotos vibratorios vs distorsiones de piso de análisis 

estático. Caso 3. 

Además de los resultados obtenidos de distorsiones horizontales, se evaluó el corte basal en el edificio en 

cuestión para cada excitación sísmica. 

 



 

 

 

 

 

 
PROYECTO FINAL 

 
2025 

 
 

117 

 

4.3.6 Resultados de corte basal ante los distintos terremotos. 

Tabla 4. 65. Valores de corte basal para los distintos acelerogramas. Caso 3. 

 

Nota: Los valores de corte basal de la Tabla 4.65 corresponden a los máximos encontrados, ya sean con signos 

positivos o negativos. 

 

Figura 4. 35. Comparación del corte basal obtenido en el Caso 3 bajo diferentes registros sísmicos y un análisis 

estático. 
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Tabla 4.66. Relación de corte basal dinámico respecto al corte basal estático para los distintos acelerogramas. 

Caso 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Espectro Acelerograma

a
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Northridge-01, 
1/17/1994, Newhall - W Pico 
Canyon Rd, 46

21%

b
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Loma Prieta, 
10/18/1989, Los Gatos - 
Lexington Dam, 90

56%

c
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Imperial Valley-06, 
10/15/1979, Agrarias, 273

78%

d
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Imperial Valley-06, 
10/15/1979, Holtville Post 
Office, 315 

53%

e
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Loma Prieta, 
10/18/1989, Gilroy Array #4

49%

f
INPRES-

CIRSOC 103

Terremoto de Northridge-01, 
1/17/1994, Canyon Country - W 
Lost Cany, 270

49%

g
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Kobe, Japón, 
1/16/1995, Yae

61%

h
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Imperial Valley-06, 
10/15/1979, Delta, 352

55%

i
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Chile, 03/03/1985 59%

j
INPRES-

CIRSOC 103
Terremoto de Concepción, Chile,  
01/01/1980

44%

AE
INPRES-

CIRSOC 103
ANÁLISIS ESTÁTICO

CASO 3
Acelerograma matcheado Relación 

dinámico/
estático
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Capítulo 5 

Comparación de resultados 

En este capítulo se aborda la comparación de los tres casos de estudio considerados anteriormente sobre la 

respuesta sísmica de estructuras de hormigón armado frente a sismos impulsivos y vibratorios. Los tres casos 

seleccionados representan tipologías estructurales comunes en edificaciones de la provincia de Mendoza, con 

el objetivo de reflejar las características más relevantes de los edificios en la región. 

Aunque inicialmente se planteó la comparación conjunta de los tres casos, durante el análisis se evidenció que 

el tercer caso (pórtico de 10 vanos y 1 piso) presenta características considerablemente diferentes respecto a 

los otros dos, tanto en términos de distribución de masa como de rigidez y comportamiento dinámico. Esto 

imposibilitó una comparación directa bajo los mismos criterios utilizados para los casos 1 y 2. Por lo tanto, el 

énfasis del análisis se centró en los primeros dos casos, los cuales ofrecen mayor similitud en su naturaleza 

estructural y permiten extraer conclusiones más relevantes. 

Para permitir la comparación directa de los primeros dos casos se deben aclarar aspectos que serán de 

importancia en la respuesta estructural. El caso 1, el pórtico de 3 vanos y 10 pisos es aproximadamente 1,8 veces 

más pesado (medido en kN) que el caso 2, el pórtico-tabique de 1 vano y 10 pisos. Esta diferencia en la masa 

implica que las fuerzas inerciales generadas durante un sismo serán notablemente mayores en el caso 1, lo cual 

condiciona significativamente su respuesta. De esta manera, el caso 2 enfrenta mayores desafíos debido a su 

mayor esbeltez y menor masa, lo que podría sugerir una mayor vulnerabilidad frente a sismos. 
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5.1 Método estático 

 

Figura 5. 1. Comparación de deformaciones últimas y distorsiones de piso entre el caso 1 (estructura 

aporticada de 10 niveles y 3 vanos) y el caso 2 (estructura pórtico-tabique de 10 niveles y 1 vano). Método 

estático. 

Influencia del acoplamiento  

A. MOMENTO FLECTOR EN LA BASE – Acoplamiento viga-tabique 

Tabla 5.1. Reacciones de tabique integradas viga-tabique acoplados. 

 

De esta manera, el momento flector en la base de la estructura teniendo la viga y el tabique 

acoplados, será:                              𝑀𝑦 = 16 271,4123 𝑘𝑁𝑚 

B. MOMENTO FLECTOR EN LA BASE – Articulación viga-tabique 

Tabla 5.2. Reacciones de tabique integradas viga-tabique articulado. 

 

De esta manera, el momento flector en la base de la estructura con una articulación en la unión 

de la viga con el tabique, será:      𝑀𝑦 = 13 077,287 𝑘𝑁𝑚 

Story WallBay Output Case Case Type FX FY FZ MX MY MZ

kN kN kN kN-m kN-m kN-m

Story1 W1 ENVOLVENTE Combination -352,6425 288,894 36983,1277 -335,0311 16271,4123 -770,0881

Story1 W2 ENVOLVENTE Combination -352,6425 -288,894 36983,1277 335,0311 16271,4123 770,0881

TABLE:  Integrated Wall Reactions

Story WallBay Output Case Case Type FX FY FZ MX MY MZ

kN kN kN kN-m kN-m kN-m

Story1 W1 ENVOLVENTE Combination -395,8538 247,9062 36558,3944 -287,4974 13077,287 -576,997

Story1 W2 ENVOLVENTE Combination -395,8538 -247,9062 36558,3944 287,4974 13077,287 576,997

TABLE:  Integrated Wall Reactions
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Debería ser menor el momento de empotramiento cuando el tabique está acoplado que cuando 

no lo está. En este caso, el acoplamiento no es efectivo debido a las dimensiones de la viga 

5.2 Método dinámico: terremotos impulsivos 

5.2.1 Terremoto con índice de impulsividad alto 

 

Figura 5. 2. Comparación de deformaciones últimas y distorsiones de piso entre el caso 1 (estructura 

aporticada de 10 niveles y 3 vanos) y el caso 2 (estructura pórtico-tabique de 10 niveles y 1 vano). Método 

dinámico: Terremoto impulsivo con índice de impulsividad alto. 

5.2.2 Terremoto con índice de impulsividad moderado 

 

Figura 5. 3. Comparación de deformaciones últimas y distorsiones de piso entre el caso 1 (estructura 

aporticada de 10 niveles y 3 vanos) y el caso 2 (estructura pórtico-tabique de 10 niveles y 1 vano). Método 

dinámico: Terremoto impulsivo con índice de impulsividad moderado. 
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5.2.3 Terremoto con índice de impulsividad bajo 

 

Figura 5. 4. Comparación de deformaciones últimas y distorsiones de piso entre el caso 1 (estructura 

aporticada de 10 niveles y 3 vanos) y el caso 2 (estructura pórtico-tabique de 10 niveles y 1 vano). Método 

dinámico: Terremoto impulsivo con índice de impulsividad bajo. 

5.2.4 Terremoto no impulsivo 

 

Figura 5. 5. Comparación de deformaciones últimas y distorsiones de piso entre el caso 1 (estructura 

aporticada de 10 niveles y 3 vanos) y el caso 2 (estructura pórtico-tabique de 10 niveles y 1 vano). Método 

dinámico: Terremoto no impulsivo. 
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5.3 Método dinámico: terremotos vibratorios 

 

 

Figura 5. 6. Comparación de deformaciones últimas y distorsiones de piso entre el caso 1 (estructura 

aporticada de 10 niveles y 3 vanos) y el caso 2 (estructura pórtico-tabique de 10 niveles y 1 vano). Método 

dinámico: Terremotos vibratorios. 

A pesar de las diferencias mencionadas al comienzo de este capítulo, los resultados de los análisis indican que 

la estructura pórtico-tabique presenta un comportamiento más noble en términos de distribución de 

distorsiones de piso y deformaciones, lo que podría atribuirse a la contribución de los tabiques a la rigidez global. 

Pero este comportamiento favorable cambia en los últimos niveles, debido a la disminución de masa en los pisos 

superiores del caso 1, logrando reducir sus valores indeseables.  

En los terremotos impulsivos, el caso 2 exhibe deformaciones últimas inferiores a las del caso 1 en todos los 

niveles de impulsividad. Es especialmente notable que, en los pisos superiores, la diferencia entre ambos casos 

es considerable, presentando valores similares de deformación última para todos los niveles de impulsividad, a 



 

 

 

 

 

 
PROYECTO FINAL 

 
2025 

 
 

124 

 

excepción del nivel de impulsividad bajo, que presenta valores de deformación última 1,75 veces mayores 

aproximadamente que el resto. 

De manera similar a lo observado en las deformaciones últimas, el nivel de impulsividad bajo presenta 

distorsiones de piso aproximadamente 1,5 veces mayores que en los demás terremotos impulsivos. 

Para ambos tipos de estructuras analizadas, en un nivel de impulsividad bajo se puede apreciar que puede llegar 

a ser más perjudicial. Debido a que la clasificación de “impulsividad” es meramente distintiva, no estamos 

teniendo en cuenta otros aspectos del propio sismo. Una de las causas que se planea estudiar es si este 

fenómeno ocurre debido a las cercanías de periodos entre el terremoto de impulsividad baja con respeto a la 

estructura. Dicha conclusión se deja a debate para las investigaciones venideras. 

Para los terremotos vibratorios, en el caso 2 se observa que las deformaciones últimas son menores que en el 

caso 1 en los 10 niveles. Además, esta diferencia se intensifica en los pisos superiores, donde la discrepancia 

entre ambos casos resulta particularmente marcada. 

En el caso 1, las distorsiones de piso incrementan de manera progresiva hasta alcanzar el cuarto nivel.  

5.4 Análisis por tipo de estructura 

5.4.1 Caso 1: estructura aporticada de 10 niveles y 3 vanos 
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Figura 5.7: Comparación de deformaciones ultimas (gráfico superior) y distorsiones de piso (gráfico inferior) 

según los sismos analizados en todos los casos con respecto al análisis estático para el CASO 1. 

A modo de tener una apreciación más general de las respuestas obtenidas mediante la aplicación de los inputs 

en cada estructura y compararla esta con el generado por el análisis estático, se observa claramente que este 

último sobredimensiona las respuestas antes acontecidas para una misma estructura, tanto a nivel de 

deformación como distorsión de pisos. 

Nótese también un aspecto curioso, en las deformaciones últimas, las que cuenta con mayor dimensión son 

tanto el Terremoto de Imperial Valley moderado como los Loma Prieta de impulsividad baja y alta. Ambas 

localidades se encuentran muy cercanas geográficamente. 

Sin embargo, la envergadura de los terremotos analizados en la estructura sigue dando respuestas menores al 

50% aproximadamente para el caso de análisis. 
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5.4.2 Caso 2: estructura pórtico-tabique de 10 niveles y 1 vano 

 

 

Figura 5.8: Comparación de deformaciones ultimas (gráfico superior) y distorsiones de piso (gráfico inferior) 

según los sismos analizados en todos los casos con respecto al análisis estático para el CASO 2. 
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De igual forma que en caso anterior, el análisis estático para estructuras regulares en estudio sigue dando mucho 

mayor en comparación a la de los terremotos sometidos. Como nombramos anteriormente, el carácter 

estructural del tabique beneficia la respuesta ante sismos altos, medios y bajos. 

Se puede notar que la diferencia entre estos y el obtenido mediante método estático es mayor al 60% para el 

caso en estudio. 
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Capítulo 6 

Conclusiones finales 

Se han analizado las respuestas estructurales de tres tipos de estructuras regulares sujetas a cargas 

permanentes, de uso más la acción sísmica. Con relación a la acción sísmica se han considera aquellas 

provenientes de la aplicación del método estático y las debidas a un análisis del tipo time-history, para distintos 

tipos de terremotos entre ellos, de alta, media y baja impulsividad, además, de algunos terremotos con 

características del tipo vibratorio. 

Los resultados indican, en términos generales, que las respuestas asociadas al método estático resultan mayores 

que las que resultan de aplicar un método dinámico, en este caso, las debidas a la aplicación de un análisis time-

history.  

De acuerdo a los resultados obtenidos del análisis time history comparados con el análisis estático, se observa 

que éste último requiere de estructuras más rígidas dado que las demandas sísmicas son mayores. 

De acuerdo con el apartado 7.3.2. Solicitaciones, capítulo 7 del Reglamento INPRES-CIRSOC 103 Parte I, se 

recomienda que, si el corte basal obtenido mediante el análisis de respuesta en el tiempo es inferior al 85% del 

corte basal obtenido por el método estático, las solicitaciones de diseño obtenidas se reducen con un factor de 

0,85. 

Tabla 6.1. Rangos de relación entre deformaciones últimas y distorsiones de piso dinámicas y estáticas 

dependiendo de su nivel de impulsividad basadas en las calculadas en el capítulo 4. 
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Tabla 6.2. Rangos de relación entre corte basal dinámico y corte basal estático para cada terremoto analizado, 

basado en los resultados del capítulo 4. 

 

El análisis de los datos más representativos indica que el rango típico de la relación entre las respuestas dinámica 

y estática, considerando deformaciones últimas y distorsiones de piso, se encuentra entre 0,40 y 0,60 para el 

CASO 1 y entre 0,17 a 0,32 para el CASO 2. Los valores extremos como 0,87 fueron excluidos del análisis por 

considerarse atípicos y no representativos para este estudio. Lo expuesto anteriormente se refleja en la 

siguiente gráfica donde podemos apreciar el rango establecido en color gris. 
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Figura 6.1. Comparación de resultados de deformaciones últimas y distorsiones de piso para el Caso 1 (Pórtico 

de tres vanos) determinadas en diez muestras representativas. (Tablas du REL y ϴsk REL, Capítulo 4). 



 

 

 

 

 

 
PROYECTO FINAL 

 
2025 

 
 

131 

 

 

 

Figura 6.2. Comparación de resultados de deformaciones últimas y distorsiones de piso para el Caso 2 (Pórtico-

Tabique) determinadas en diez muestras representativas. (Tablas du REL y ϴsk REL, Capítulo 4). 

Asimismo, la relación entre el corte basal dinámico y el corte basal estático presenta valores comprendidos entre 

0,23 y 0,59. Estos resultados evidencian que el valor de 0,85 estipulado en el reglamento excede los valores 

observados para el caso de estructuras regulares, lo que sugiere la posibilidad de reducir este factor para 
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obtener un análisis más preciso y ajustado a la realidad. Esta conclusión resulta relevante para futuras revisiones 

y actualizaciones normativas en relación con este criterio. 

Finalmente, con el propósito de contribuir al avance del conocimiento en el campo de la ingeniería sísmica, se 

proponen para estudios futuros los siguientes temas de investigación, derivados del presente informe. 

• Evaluar respuestas locales para las tres tipologías estructurales consideradas en la tesis. 

• Ampliar la biblioteca de inputs de terremotos del tipo impulsivos y vibratorios. 

• Evaluar respuestas globales y locales para otras tipologías estructurales. 

• Estudiar la influencia de los modos superiores y del modo fundamental en la respuesta de las tipologías 

estructurales para terremotos con características del tipo pulso cuando se aplica el método de análisis 

modal espectral. 

• Estudiar la influencia de los modos superiores y del modo fundamental en la respuesta de las tipologías 

estructurales para terremotos con características vibratoria cuando se aplica el método de análisis 

modal espectral. 

• Estudiar la eficiencia del método modal espectral para terremotos del tipo impulsivo, incluso para 

diferentes tipos de impulsividad. 

• Estudiar la cercanía de los periodos de terremotos utilizados y compararlas con los periodos propios de 

las estructuras. 
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Figuras. 

 

Figura A 1. Ecuaciones extraídas del artículo 3.5.1.2, del Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005.    

 

Figura A 2. Condiciones extraídas de Reglamento CIRSOC 103 Parte I, 2005. 

Elemento
Inercia 

Efectiva

Área 

Efectiva

Columnas exteriores 0,6*I bruta -

Columnas interiores 0,8*I bruta -

Vigas 0,4*I bruta -

Tabiques 0,25*I bruta 0,5*ag

Realizado en 

el Software
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Figura A 3. Terremoto altamente impulsivo 1. 

 

Figura A 4. Terremoto altamente impulsivo 2. 
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Figura A 5. Terremoto moderadamente impulsivo 1. 

 

Figura A 6. Terremoto moderadamente impulsivo 2. 
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Figura A 7. Terremoto con impulsividad baja 1. 

 

Figura A 8. Terremoto con impulsividad baja 2. 



 

 

 

 

 

 
PROYECTO FINAL 

 
2025 

 
 

145 

 

 

Figura A 9. Terremoto no impulsivo 1. 

 

Figura A 10. Terremoto no impulsivo 2. 
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Figura A 11. Terremoto vibratorio 1. 

 

Figura A 12. Terremoto vibratorio 2. 
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